
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120120032400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al plenario la certificación expedida por HYDROS MOSQUERA, 
ESP, sobre el valor actual de las acciones del causante.   
 

2. CORRER traslado por el término de cinco (5) días del trabajo de partición 
aportado  por  la partidora designada,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el 
numeral 1° del artículo 509 del Código General del Proceso. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Código de verificación: 41e0404065848e597fb856d3eb72b4c0e741beafb6615b7ecacd04eb5c465bf8

Documento generado en 24/02/2022 07:58:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120120042000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. CORRER traslado por el término de diez (10) días del avalúo comercial del bien 
inmueble embargado con folio de matrícula N.156-106184 presentado por la  
parte  actora  que  obra  en  el  expediente,  para que  los  interesados  presenten  
sus  observaciones,  ello  de  conformidad con lo previsto en el numeral 2° del 
artículo 444 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR que el interesado deberá enviar un correo electrónico a este 
juzgado  o  ingresar  a  la  baranda  virtual  a  efectos  de  que  le  sean 
compartidos los documentos que se ponen en conocimiento, sin que ello 
implique suspensión o interrupción del término de traslado. Secretaría cuenta 
con el término de 24 horas siguientes al recibo del correo electrónico para su 
remisión por ese mismo medio. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4583d286e3aad23ab1f7ade41fb71dc7f561dbba04511de3ee48fd3bf512488

Documento generado en 24/02/2022 06:49:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120140017700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
DAVIVIENDA, el cual informó: 
 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e65df8c40435522b88b78f9779c6dfb3a85a71c3f55722610716fec72ac676f8

Documento generado en 24/02/2022 06:49:13 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160029500  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 2º del auto de 
fecha 5 de agosto del 2021, esto es, oficiar al JUZGADO VEINTIOCHO  DE  
FAMILIA BOGOTÁ para lo allí indicado. Secretaría proceder por medios 
electrónicos con la remisión del oficio.  

 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto de fecha 5 agosto del 
2021, esto es, realizar la notificación de los herederos del demandado 
YUDIMAN LEÓN SUÁREZ (QEPD) indicados en el numeral 3º del mismo auto 
en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 
291 y 292 del CGP y/o aporte poder otorgado por alguna de las personas 
indicadas, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120160052800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. PREVIO a resolver el memorial allegado el día 23 de febrero del 2022, PROCEDA 
la parte activa a remitir el acuerdo de pago y el contrato de dación de pago 
efectuado con el demandado, por cuanto el mismo fue anunciado en el memorial 
del 31 de enero del 2022, pero no obra dentro del plenario.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170034500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 29 de agosto del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTIA en favor de ARMANDO POVEDA CARRASCO y en contra 
de LUIS EMILIO BARON SEPULBEDA por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 358e1148486a2c69ab7ad95f350567625b19a8481a489e237f56a16adfe9af05

Documento generado en 24/02/2022 10:23:25 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170039000 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 15 de noviembre del 

2017, esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA en favor de DORA ALICIA TORRES POLO y en contra de 
SAÚL MIGUEL AMAYA CALLEJAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c4412e757bb619a82ba9aed355df12858f4a5c241a8c0213fe0cb36094c3411
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120170069000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría actualizar el Despacho Comisorio 012 del 22 de enero del 
2020, a través del cual se comunicó la orden de llevar a cabo la diligencia de 
secuestro proferida en auto de fecha 12 de diciembre del 2019, en relación con el 
bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria N. 156-84443. 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite 

 
2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 

crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 12 de diciembre del 
2019. 

 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer o solicitar las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180001900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de marzo del 2018, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
ÚNICA INSTANCIA a favor de ELECTRODOMÉSTICOS CREDI MANSIÓN y 
en contra de MARÍA LUCILA SERRATO REYES por DESISTIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180006100 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de febrero del 2018, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE TENJO 
“COOPTENJO” contra ZENETH EDITH CERCHAR PERTUZ Y YONID 
HERNANDEZ MANJARREZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180007200 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

dos años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de marzo del 2019, 

esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA a favor de BANCO DE BOGOTÁ y contra de MARILENA 
MARULANDA BARRIOS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180013000 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de septiembre del 

2018, esto es, demostrar la inscripción de la medida cautelar decretada, y en virtud al 

curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO con GARANTÍA 
REAL de MENOR CUANTÍA a favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA contra VÍCTOR HUGO BARBOSA Y MARÍA LUCRECIA 
CANCHÓN BRASBI por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180015900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

dos años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de septiembre del 

2018, esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
ÚNICA INSTANCIA a favor de FLEXIBAG COLOMBIA SAS y contra de 
PRODUCTOS DE LA VID SAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c768d3c3e8596abb3261aa58122878e762af3b2832fce5910e36b28ba90cee0

Documento generado en 24/02/2022 10:23:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180017800  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 12 de septiembre 
del 2018.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180018000  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimiento a lo dispuesto en 
el auto de fecha 12 de agosto del 2021.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 3 de abril del 2018, esto es, 
realizar la notificación en debida forma del demandado en la forma prevista en 
el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 
317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180025700 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

dos años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 de junio del 2019, 

esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de MOVIMOTOR SAS contra YIMMY ALEXANDER 
PARDO RODRÍGUEZ Y ALEXANDRA ESPINOSA CRISTANCHO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180035000  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. INFORMAR a la parte pasiva que el presente proceso se encuentra terminado 
por pago total, de conformidad con el auto de fecha 19 de agosto de 2021, de 
modo que no hay lugar a reconocer personería al abogado LUIS HERNÁN 
INFANTE CASALLAS.  

 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180036000 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de julio del 2020, esto 

es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA POR UN MEJOR 
MAÑANA PARA LOS NINOS HUERFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA CON 
SIGLA “SURGIR PARA EL FUTURO ENTIDAD COOPERATIVA EN 
LIQUIDACIÓN” contra CARLOS EDUARDO VANEGAS BOSSA y LUIS 
ALEJANDRO VELANDIA AVELLANEDA por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180040900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 13 de noviembre del 

2019, esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
CREDIFLORES contra MARITZA QUIROGA CAMACHO y ALEXANDRA 
HERNÁNDEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180041500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 6 de julio del 2018, esto 

es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
CUANTIA a favor de GUSTAVO SILVA ORTIZ contra EDIXON DÍAZ 
ALFONSO y CLARA INÉS CASTILLO MARTÍNEZ por DESISTIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180043800  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado WILLIAN 
SEBASTIÁN PINEDA PERILLA en su calidad de apoderado judicial de la parte 
actora,  por  ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma 
adjetiva civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería al abogado MICHAEL ALEXANDER CORTÉS 
VELÁSQUEZ como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, con 
las mismas facultades conferidas en el poder inicial. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de julio del 2018 y requerido 
en autos de fechas 19 de marzo y 30 de octubre del 2019, esto es, realizar la 
notificación en debida forma del demandado faltante en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
Estatuto Procesal Vigente). 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180043900  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el pagaré No. 3234658, 
toda vez que la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 
 

FECHA 

CTE 
AÑO 

INT. 
CORR. 
MES 

MORA 
CTE * 

1.5 

INT. 
MORA 
MES CAPITAL DIAS 

SUBT, INT. 
CORR. 

SUBT. INT. 
MORA SUBTOTAL 

MAY 
2018 

20,44% 
1,70% 30,66% 2,56% 

 
46.041.310,00  5       130.706        196.059        326.765  

JUN 
2018 

20,28% 
1,69% 30,42% 2,54% 

 
46.041.310,00  30       778.098     1.167.147     2.272.011  

JUL 
2018  

20,03% 
1,67% 30,05% 2,50% 

 
46.041.310,00  30       768.506     1.152.759     4.193.276  

AGO 
2018  

19,94% 
1,66% 29,91% 2,49% 

 
46.041.310,00  30       765.053     1.147.580     6.105.909  

SEP  
2018  

19,81% 
1,65% 29,72% 2,48% 

 
46.041.310,00  30       760.065     1.140.098     8.006.072  

OCT  
2018 

19,63% 
1,64% 29,45% 2,45% 

 
46.041.310,00  30       753.159     1.129.739     9.888.970  

NOV 
2018 

19,49% 
1,62% 29,24% 2,44% 

 
46.041.310,00  30       747.788     1.121.681   11.758.439  

DIC 
2018 

19,40% 
1,62% 29,10% 2,43% 

 
46.041.310,00  30       744.335     1.116.502   13.619.275  

ENE 
2019 

19,16% 
1,60% 28,74% 2,40% 

 
46.041.310,00  30       735.126     1.102.689   15.457.091  

FEB 
2019 

19,70% 
1,64% 29,55% 2,46% 

 
46.041.310,00  28       705.455     1.058.183   17.220.729  

MAR 
2019 

19,37% 
1,61% 29,06% 2,42% 

 
46.041.310,00  30       743.183     1.114.775   19.078.688  

ABR 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

 
46.041.310,00  30       741.265     1.111.898   20.931.850  

MAY 
2019 

19,34% 
1,61% 29,01% 2,42% 

 
46.041.310,00  30       742.032     1.113.049   22.786.931  

JUN 
2019 

19,30% 
1,61% 28,95% 2,41% 

 
46.041.310,00  30       740.498     1.110.747   24.638.176  

JUL  
2019 

19,28% 
1,61% 28,92% 2,41% 

 
46.041.310,00  30       739.730     1.109.596   26.487.502  

AGO 
2019  

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

 
46.041.310,00  30       741.265     1.111.898   28.340.664  

SEP 
2019 

19,32% 
1,61% 28,98% 2,42% 

 
46.041.310,00  30       741.265     1.111.898   30.193.827  

OCT 
2019 

19,10% 
1,59% 28,65% 2,39% 

 
46.041.310,00  30       732.824     1.099.236   32.025.888  

NOV 
2019 

19,03% 
1,59% 28,55% 2,38% 

 
46.041.310,00  30       730.138     1.095.208   33.851.234  

DIC 
2019 

18,91% 
1,58% 28,37% 2,36% 

 
46.041.310,00  30       725.534     1.088.301   35.665.069  

ENE 
2020 

18,77% 
1,56% 28,16% 2,35% 

 
46.041.310,00  30       720.163     1.080.244   37.465.477  

FEB 
2020 

19,06% 
1,59% 28,59% 2,38% 

 
46.041.310,00  29       706.913     1.060.370   39.232.759  

MAR 
2020 

18,95% 
1,58% 28,43% 2,37% 

 
46.041.310,00  30       727.069     1.090.604   41.050.432  

ABR 
2020  

18,69% 
1,56% 28,04% 2,34% 

 
46.041.310,00  30       717.093     1.075.640   42.843.166  

MAY 
2020 

18,19% 
1,52% 27,29% 2,27% 

 
46.041.310,00  30       697.910     1.046.864   44.587.939  

JUN 
2020 

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

 
46.041.310,00  30       695.224     1.042.836   46.325.999  

JUL 
2020  

18,12% 
1,51% 27,18% 2,27% 

 
46.041.310,00  30       695.224     1.042.836   48.064.058  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AGO 
2020 

18,29% 
1,52% 27,44% 2,29% 

 
46.041.310,00  30       701.746     1.052.619   49.818.424  

SEP 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

 
46.041.310,00  30       704.048     1.056.073   51.578.545  

OCT 
2020 

18,09% 
1,51% 27,14% 2,26% 

 
46.041.310,00  30       694.073     1.041.109   53.313.727  

NOV 
2020 

18,35% 
1,53% 27,53% 2,29% 

 
46.041.310,00  30       704.048     1.056.073   55.073.848  

DIC 
2020 

17,84% 
1,49% 26,76% 2,23% 

 
46.041.310,00  30       684.481     1.026.721   56.785.050  

ENE 
2021 

17,32% 
1,44% 25,98% 2,17% 

 
46.041.310,00  30       664.530        996.794   58.446.374  

FEB 
2021 

17,54% 
1,46% 26,31% 2,19% 

 
46.041.310,00  28       628.106        942.159   60.016.638  

MAR 
2021 

17,41% 
1,45% 26,12% 2,18% 

 
46.041.310,00  30       667.983     1.001.974   61.686.595  

ABR 
2021 

17,31% 
1,44% 25,97% 2,16% 

 
46.041.310,00  30       664.146        996.219   63.346.960  

MAY 
2021 

17,22% 
1,44% 25,83% 2,15% 

 
46.041.310,00  30       660.693        991.039   64.998.691  

JUN 
2021 

17,21% 
1,43% 25,82% 2,15% 

 
46.041.310,00  30       660.309        990.464   66.649.464  

JUL 
2021  

17,18% 
1,43% 25,77% 2,15% 

 
46.041.310,00  30       659.158        988.737   68.297.360  

AGO 
2021 

17,24% 
1,44% 25,86% 2,16% 

 
46.041.310,00  30       661.460        992.190   69.951.010  

SEP 
2021 

17,19% 
1,43% 25,79% 2,15% 

 
46.041.310,00  30       659.542        989.313   71.599.864  

OCT 
2021 

17,08% 
1,42% 25,62% 2,14% 

 
46.041.310,00  30       655.321        982.982   73.238.168  

NOV 
2021  

17,27% 
1,44% 25,91% 2,16% 

 
46.041.310,00  30       662.611        993.917   74.894.696   

DIC 
2021 

17,46% 
1,46% 26,19% 2,18% 

 
46.041.310,00  30       669.901     1.004.852   76.569.448   

ENE 
2022 17,66% 0,01471667 0,2649 0,022075 

 
46.041.310,00  30 677574,612 1016361,92  77.585.810   

 
En consecuencia, la actualización de crédito es:  

Total liquidación del pagaré N° 3234658 al 31 de enero 
del 2022  
(Capital + intereses moratorios) 77.585.810,00 

 
2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 

pagaré No. 3234658 en la suma de $ 77.585.810,00 M/Cte, de conformidad con 
lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5314b591156254c78e2f8ae6018aa119283924f30a8e4e8abc71d20abc721388

Documento generado en 24/02/2022 06:49:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180046500  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de los citatorios efectuados a los 
demandados CRISTIAN ALFONSO BULLA VÁSQUEZ Y LUIS CARLOS 
VÁSQUEZ RAMÍREZ con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó que el 
destinatario vive o labora en este lugar  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a los demandados conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: c019c7986d26b94ea754e4f6014ebc5a23749414d02ab62be34a57c7c067d30e

Documento generado en 24/02/2022 10:23:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180050000  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
JORGE LUIS DE LA CRUZ DE LA HOZ con RESULTADO POSITIVO, el cual 
indicó que el destinatario vive o labora en este lugar  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aca4e6de55871db21e8740d213662a1c431c74b37569209bcdeadbb863a88b69

Documento generado en 24/02/2022 10:23:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180051900  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré N° 357490476, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Tenga en cuenta que la liquidación aportada sobre el capital acelerado tiene 
una cifra total errónea en la columna denominada “saldo intereses”, siendo lo 
correcto la suma de $39.314.403,22.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 

 

 
 
 
De igual forma, ocurre con el capital vencido, toda vez que tiene una cifra total 
errónea en la columna denominada “saldo intereses”, siendo lo correcto la 
suma de $1.626.384,16 
 
Entonces, queda de la siguiente forma: 
 

 

 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
Pagaré N° 357490476 al 31 de enero del 2022 en la suma de $ 88.286.561,89 
M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

Capital    45.503.605,91    

interés moratorio    39.314.403,22 

TOTAL    84.818.009,13 

Total cuotas vencidas    1.842.078,60  

interés moratorio   1.626.384,16 

TOTAL   3.468.462,76 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0308e80f11bf21297596e6c1a846961fa55c4ddc1132884242f04d069906cef

Documento generado en 24/02/2022 06:49:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180055200  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que el demandado JOSE 
AGUSTÍN SALINAS RODRÍGUEZ fue notificado personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre del 2021, en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, quien dentro del término de traslado 
contestó la demanda proponiendo excepción de mérito, de la cual se 
correrá traslado una vez se resuelva la nulidad presenta por falta de jurisdicción 
y competencia. 
 

2. CORRER traslado de la  nulidad  presentada  por  el  ejecutado JOSE AGUSTÍN 
SALINAS RODRÍGUEZ a  la  parte  actora  por  el termino  de  tres  (3)  días, 
conforme  lo  prevé  el  inciso  cuarto  del  artículo  133  del  Código  General  
del Proceso 

 
3. INGRESAR el expediente al Despacho, una vez fenezca el termino anterior a 

fin de continuar con el trámite procesal respectivo. 
 

4. RECONOCER personería al abogado ALBERTO FERNÁNDEZ JIMÉNEZ 
como apoderado judicial del demandado JOSE AGUSTÍN SALINAS 
RODRÍGUEZ, en los términos y para los fines del poder conferido obrante 
dentro del expediente. 
 

5. INFORMAR a la parte activa que acorde con el numeral 1º antes indicado no 
se hace necesario resolver la notificación allegada el día 4 de febrero del 2022. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1b347d7b7848371913f5666c9ab46b15653edde8dcad7a6471e6e0701c65726a

Documento generado en 24/02/2022 10:59:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180061100  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré N° 11429027, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los 
lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Tenga en cuenta que la liquidación aportada tiene una cifra total errónea en la 
columna denominada “saldo intereses”, siendo lo correcto la suma de 
$50.918.053,69. Entonces, en esa liquidación se suma doble vez el capital (1. 
capital y 2. capital + intereses).  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 

 

 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del 
pagaré N° 11429027 al 31 de enero del 2022 en la suma de $110.562.266,69 
M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

Capital  59.644.213,00    

interés moratorio  50.918.053,69 

TOTAL  110.562.266,69 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee96101d2495cd380c9eb4060047dbf6bd9e33df84bd54e07f1046e53ce126b1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180064700 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a la vinculación del extremo pasivo, y en virtud al curso 

procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurado por MARÍA VICTORIA ROMERO DE 
SERPA contra OSCAR FERNANDO GUALTERO por DESISTIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180066900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de octubre del 2018, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR 
CUANTÍA a favor de APLICACIONES Y DESARROLLOS INDUSTRIALES 
SAS - ADI SAS contra LEMON DISEÑO Y PUBLICIDAD EU, MIGUEL 
ANDRÉS JAUREGUI POSADA y LUISA CARLOS JAUREGUI POSADA por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180068400  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado con 
RESULTADO NEGATIVO. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de octubre del 2018, esto es, 
realizar la notificación en debida forma del demandado en la forma prevista en 
el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 
317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180068700 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180073000  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 22 de noviembre del 
2019.  
 
Lo anterior, dentro término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, so pena de declarar terminado el 
proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P.) 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180074400  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto del 
pagaré N° 35003500000011 al 31 de enero del 2022 en la suma de 
$83.814.618,00 M/Cte, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180076300 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 19 de noviembre del 2018 

y el auto 10 de junio del 2019, esto es, notificar al extremo pasivo y aclarar sobre el 

embargo de remanentes, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JOHN MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ contra HELDA 
LUCIA CORTES ROA por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1688fcc96f1fa9dba09fa438c1df5a2952ef43d0bdbc658f860f44f3eadad6b2

Documento generado en 24/02/2022 10:23:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180079000 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de noviembre del 

2018, esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR 
CUANTIA a favor de LUZ STELLA QUINTERO SUARIQUE contra JORGE 
GONZALO DÍAZ ROJAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180079500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de noviembre del 

2018, esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de CLARA INÉS CASTILLO MARTÍNEZ contra ALBEIRO 
ELIAS MONROY DUARTE por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180080300 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 24 de septiembre del 

2020, esto es, demostrar el trámite impuesto a los oficios retirados, y en virtud al curso 

procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso de PERTENENCIA instaurado 
por LUIS ORLANDO MÉNDEZ BOHÓRQUEZ, ALIRIO MÉNDEZ 
BOHÓRQUEZ, FLOR DORALIA MÉNDEZ BOHÓRQUEZ, CLAUDIA 
LUCRECIA MÉNDEZ BOHÓRQUEZ, VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ 
BOHÓRQUEZ Y DORIS MARTHA MÉNDEZ BOHÓRQUEZ contra JOSÉ 
FLORENCIO DÍAZ y demás personas indeterminadas por DESISTIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e655d97340ed85c229a7a92cab84d0aebc21fb183b55c75d61de3398b7f75a90

Documento generado en 24/02/2022 10:23:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180083400 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de enero del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de MARÍA BERTILDA GUERRERO VARGAS en contra 
de KELLY JOHANA MATEUS MORENO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180083600 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de enero del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CÉSPEDES en 
contra de LUIS ENRIQUE CRISTANCHO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120180090100 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto de fecha 21 de octubre del 2021, esto es, notificar a la  parte 

demandada, so pena de decretar la terminación del proceso y en virtud al curso 

procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor del JENNY CAROLINA GONZÁLEZ MARÍN  contra JOSÉ 
REINALDO MESA ROJAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2686575f22a2124fd7121ad51c3878500e4f711f2580bb28e1a8dc252bde180

Documento generado en 24/02/2022 10:23:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190002700 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

dos años, que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 20 de junio del 2019, 

esto es, realizar la liquidación del crédito, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL ATALAYA DEL TUNJO 
y en contra de GLORIA ALEXANDRA VILLAMIL MURCIA por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190002800 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 de mayo del 2019, 

esto es, allegar con poder que acredite la facultad de recibir, y en virtud al curso 

procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL ATALAYA DEL TUNJO 
y en contra de SAÚL ANDRÉS PERILLA PERILLA por DESISTIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190005400 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 de febrero del 2019 y 

autos posteriores, esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de la AVALTÍTULOS  SAS y en contra de JEFERSON 
ANDRÉS TIQUE GUARNIZO Y JORGE IVÁN GARCÍA CASTAÑO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190005500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 de febrero del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA POR UN MEJOR 
MAÑANA PARA LOS NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA CON 
SIGLA “SURGIR PARA EL FUTURO ENTIDAD COOPERATIVA EN 
LIQUIDACIÓN” y en contra de EDIDSON PUERTAS GONZÁLEZ Y JAIME 
CHAPARRO FONSECA por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190010500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de febrero del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de CENTRO COMERCIAL HACIENDA VILLANUEVA 
PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de DANIEL SMITH VILLAMIL 
ACOSTA por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190012700  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado YHON 
FREDY PÉREZ VARGAS con RESULTADO POSITIVO, el cual indicó que el 
destinatario vive o labora en este lugar  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190015200 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 de marzo del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MENOR 
CUANTÍA a favor de HUGO DUCON DÍAZ y en contra de WALTER YESID 
TORRES por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190016800 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JHON MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ y en contra de 
HUGO TOVAR BUSTOS Y OMAR ALEXANDER GARZÓN por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190017200 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de marzo del 2019, 

esto es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho 
DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JHON MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ y en contra de 
GLORIA PATRICIA ISAZA MEJÍA Y NILSON MANUEL PALACIOS 
RICARDO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190019900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad desde hace más de 

un año que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de abril del 2019, esto 

es, notificar al extremo pasivo, y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ÚNICA 
INSTANCIA a favor de JHON MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ y en contra de 
SAMIR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los mismos 
a la parte demandante, con las constancias respectivas, de acuerdo a lo 
previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del Proceso. Por 
Secretaría procédase de conformidad   
 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la emergencia 
sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado deberá programar cita 
previa ante la secretaría del Juzgado a través de los medios o canales 
electrónicos dispuestos para el efecto los cuales puede consultar en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos ocurridos en 
el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto de 2021 el mentado 
expediente fue trasladado por el Consejo Superior de la Judicatura para efectos 
de su digitalización y custodia.  
 
Por tanto, será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una 
vez el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: 25269400300120190032500  
 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandada, como 
quiera que adolece de los siguientes errores: i) Se partió de un capital incorrecto, 
en atención a que si bien la suma de $28.058.158,49 M/cte., correspondía al capital 
en pesos a la tasa de UVR asignada para la fecha de presentación de la demanda, 
lo cierto es que el capital corresponde a 105.706,56 UVR; ii) Se efectuó liquidación 
desde el 17 de julio de 2019, cuando en auto que libró mandamiento ejecutivo, del 
que se ordenó seguir adelante la ejecución en sentencia del 22 de septiembre de 
2020, se señaló que los intereses moratorios serían liquidados desde la 
presentación de la demanda, esto es, 09 de mayo de 2019, iii) Se efectuó 
liquidación hasta el 01 de octubre de 2020, fecha para la cual no se había 
efectuado abono suficiente para dar con el pago total de la obligación, si se tiene 
en cuenta que el último abono solo se consignó hasta el 18 de diciembre de 2020 
por valor de $27.974.773,oo M/cte., y iv) no se dio correcta aplicación a la regla 
establecida en el artículo 1653 del C.C. eso es, el abono primero a intereses y lo 
que quede a capital.  

 

En consecuencia, por el Despacho se realizó la siguiente liquidación que ilustra en 

mejor forma los errores antes enunciados, y en todo caso, que aún con la 

consignación por valor de $27.974.773,oo M/cte., el 18 de diciembre de 2020, no 

se pagó de manera completa el capital:  

 

 

 

Ahora bien, frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 

el 28 de junio de 2021, se tiene que se encuentra ajustada a derecho, pues la 

misma no presenta los errores endilgados a la allegada por la parte actora, y 

resulta más favorable para esta, en comparación a la elaborada por este 

Juzgado.  

 

2. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante el 
28 de junio de 2021, con corte al 29 de junio de 2021, en la suma de 
$5.383.374,98 M/cte.  
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

3. ADVERTIR que la actualización de la liquidación de crédito que se haga 
deberá partir de CAPITAL 18.449,0338 UVR, y liquidar intereses moratorios 
a partir del 30 de junio de 2021.  
 

4. ORDENAR que por secretaría se haga entrega de la suma de 
$30.031.273,oo M/cte., que obran consignados a órdenes del presente 
asunto, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con facultad para 
cobrar. Suma que corresponde a los abonos y consignaciones efectuadas 
por la demandada desde el 22 de julio de 2019 y hasta el 12 de marzo de 
2021 y que fueron imputados a la liquidación que fuera aprobada en el 
numeral 2º de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA  
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190035800  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. PREVIO ordenar el emplazamiento elevado por la activa se ordena: 

 
1.1. OFICIAR a la EPS FAMISANAR S.A.S., con el fin que suministren los 

datos de las direcciones físicas y electrónicas del demandado 
GUILLERMO HERNÁNDEZ TORRES, conforme lo prevé el parágrafo 2° 
del artículo 291 del Código General del Proceso en concordancia con el 
numeral 4 del artículo 43 ibídem. Lo anterior, para que el extremo activo 
intente la notificación a las direcciones que reporte la citada entidad de 
salud. 

 
a. ORDENAR a Secretaria elaborar el oficio de conformidad.  

 
b. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190036000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta que venció en silencio el traslado de las excepciones de 
mérito planteadas en la contestación de la demanda. 
 

2. PREVIO a abrir a pruebas en el presente proceso y señalar fecha para la 
audiencia se REQUIERE a la parte demandada para que proceda a allegar, 
dentro del término perentorio de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, el acápite de las pruebas solicitadas 
en la contestación de la demanda.  
 
Lo anterior, por cuanto dentro del documento 001 (escaneado) donde reposa 
la contestación de la demanda, las páginas saltan de la 117 a la 119 (números 
escritos) 149 y 150 - números digitales, faltando la página 118 como se 
evidencia a continuación:  

      

 
3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 

requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190071000  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
física de los demandados, acredite el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que solo se 
ve 1 grupo de documentos enviados y sellados por la empresa postal, sin 
que se determine a cuál de los demandados fue enviado. Para ello, tenga 
en cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.”, lo anterior so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al 
plenario. 
 

2. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
física del acreedor prendario, acredite el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que con el 
correo enviado no se remitió ningún documento. Para ello, tenga en cuenta 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo 
anterior so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190073100  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DEJAR sin valor ni efecto únicamente el auto de fecha 17 de febrero del 2022 
que aprobó la liquidación del crédito, toda vez que no se ha efectuado el 
correspondiente traslado ordenado en auto del 7 de octubre del 2021.  
 
Lo anterior, en virtud a que los autos contrarios a derecho no atan ni al juez ni 
a las partes.  
 

2. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al auto de fecha 7 de 
octubre del 2021.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera  
u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190076100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER en cuenta la notificación enviada al demandado JOSÉ DOMINGO 
YANQUEN RODRÍGUEZ, como quiera que efectuó una mezcla entre citación 
de que trata el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal de que trata el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo cual podría afectar el derecho de 
defensa y contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja 
claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el 

Decreto 806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 

documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.”, so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 

Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. En todo caso, tenga en 
cuenta la nueva dirección del despacho informada en la parte superior de este 
auto.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación del 
demandado conforme lo reglado por el Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Cabe recordar que el 
respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico 
debe indicar que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje 
remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda 
constatar  por  otro  medio  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje  de  datos 
(Sentencia C-420de 2020). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190078100  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte demandada que exhorto y exhortar tienen dos 
connotaciones distintas. En el numeral 1º del auto de fecha 21 de octubre se le 
exhortó o requirió al demandante acreditar la inscripción de la medida de 
embargo. Por ello, se le aclara que no se remitió ningún exhorto a ningún país, 
tal y como lo solicitó en el numeral primero del memorial allegado el día 9 de 
febrero del 2022.   
 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento la manifestación de la parte pasiva, la 
cual precisa, entre otras cosas:  
 

 
 

3. OTORGAR el término perentorio de diez (10) días a la parte interesada para 
que proceda a allegar el correspondiente CERTIFICADO DE LIBERTAD Y 
TRADICIÓN con la debida inscripción de la medida de embargo y así dar 
continuidad al presente proceso.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190086300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ADMITIR la cesión del crédito 
 

2. TENER como cesionario a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA, de los derechos crediticios reclamados en este 
proceso por el BANCOLOMBIA, en su condición de cedente-demandante. 
 

3. PRECISAR que FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA, actúa como litisconsorte del mismo hasta la notificación de ésta 
providencia al extremo pasivo de forma personal. De ahí en adelante, como 
sucesor procesal.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190096600  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré N° 359985811, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los lineamientos 
del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Tenga en cuenta que la liquidación aportada sobre el capital acelerado tiene una 
cifra total errónea en la columna denominada “saldo intereses”, siendo lo correcto la 
suma de $42.488.847,03.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 

 

 
 
 
De igual forma ocurre con el capital vencido, toda vez que tiene una cifra total 
errónea en la columna denominada “saldo intereses”, siendo lo correcto la suma de 
$8.947.100,15 
 
Entonces, queda de la siguiente forma: 
 

 

 
 
 

2. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del Pagaré 
N° 359985811 al 31 de enero del 2022 en la suma de $ 151.547.058,78 M/Cte, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

3. MODIFICAR la liquidación de crédito en relación con el Pagaré N°6451025411, 
presentada por la parte actora toda vez que la misma no se ajusta a los lineamientos 
del artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
Tenga en cuenta que la liquidación aportada sobre el capital acelerado tiene una 
cifra total errónea en la columna denominada “saldo intereses”, siendo lo correcto la 
suma de $3.398.149,32.  
 
Por ende, se procede en los siguientes términos: 

 

 
 

 

4. APROBAR la liquidación de crédito realizada por el despacho respecto del Pagaré 
N° 6451025411 al 31 de enero del 2022 en la suma de $   9.076.371,32 M/Cte, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

Capital    83.111.111,60    

interés moratorio    42.488.847,03 

TOTAL  125.599.958,63 

Total cuotas vencidas    17.000.000,00    

interés moratorio     8.947.100,15 

TOTAL   25.947.100,15 

Capital    5.678.222,00    

interés moratorio    3.398.149,32. 

TOTAL    9.076.371,32 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120190100700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR dar información del proceso al BANCO BBVA memorialista, por cuanto 
el mismo no es parte en el proceso. Sin embargo, se le advierte que cuando 
se ordene levantar las medidas cautelares aquí decretadas, se les 
informará a través de la comunicación pertinente.    
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación del 
crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del Proceso y 
acorde con lo ordenado en el numeral 4º de la parte resolutiva de la sentencia 
realizada el día 4 de noviembre del 2021.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200000900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER en cuenta las notificaciones enviadas al demandado ANCIZAR 
ORTIZ ORTIZ, como quiera que efectuó una mezcla entre citación de que trata 
el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal de que trata el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020, lo cual podría afectar el derecho de defensa y 
contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja claramente 
señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el 

Decreto 806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 

documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.”, so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 

Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado. En todo caso, tenga en 
cuenta la nueva dirección del despacho informada en la parte superior de este 
auto.  
 
Además, se informó erróneamente la dirección del despacho.  Para ello, tenga 
en cuenta la dirección visible en la parte superior de esta providencia. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación del 
demandado conforme lo reglado por el Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Cabe recordar que el 
respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico 
debe indicar que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje 
remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda 
constatar  por  otro  medio  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje  de  datos 
(Sentencia C-420de 2020). 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 11 de noviembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001200  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INFORMAR a la parte activa que el demandado ya se encuentra debidamente 
notificado conforme el auto de fecha 11 de noviembre del 2021, por lo que es 
innecesario resolver los memoriales sobre notificaciones allegados.    
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento al 
numeral 2º del auto de fecha 10 de febrero, esto es, realizando la liquidación 
del crédito.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001300  
 
Vencido en silencio el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la liquidación de crédito realizada por la parte activa respecto de la 
letra de cambio No. 798 con fecha de vencimiento el 30 de junio del 2019 en 
la suma de $ 1.961.145,00 M/Cte, correspondiente hasta el día 31 de enero del 
2022, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

2. AGREGAR Y PONER en conocimiento la respuesta emitida por el EJÉRCITO 
NACIONAL donde indicó: 
 
“Respetuosamente, me permito remitir al Batallón de Sanidad en Campaña, de 

conformidad con   lo   preceptuado   en   el   artículo   21   de   la   Ley   1437   de   2011   

modificado   por   el   artículo primero de  la Ley 1755 de 2015 “por medio de la cual se 

regula el derecho fundamental de petición   y   se   sustituye   un   título   del   código   

de   procedimiento   administrativo   y   de   lo contencioso administrativo”, el oficio del 

asunto suscrito por el Juzgado Segundo Municipal de Facatativá Cundinamarca, el 

cual allega comunicación para diligencia de notificación por aviso, para el señor 

Soldado Profesional MOSQUERA TABORDA JORGE IVAN identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.076.381.690, quien es orgánico de esa Unidad.” 

3. INFORMAR a la parte activa que el demandado ya se encuentra debidamente 
notificado conforme el auto de fecha 11 de noviembre del 2021, por lo que es 
innecesario resolver el memorial sobre notificaciones allegado el día 11 de 
febrero del 2022.    
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001300  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. ORDENAR a Secretaría realizar oficio con destino al pagador del EJÉRCITO 

NACIONAL, para que informen el trámite y cumplimiento a nuestra misiva No. 
0578 del 18 de febrero del 2020, adjuntando copia de la misma.  

 
1.1. ADVERTIR a la parte interesada que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar 
cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. 

 
2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta el aviso judicial enviado al demandado, como quiera 
que el actor no cumplió lo requerido en auto del 02 de septiembre de 2021.  
 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se 
sirva notificar en debida forma a la parte demandada, so pena de dar por 
terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200001900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200002500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 10 

de febrero de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  de JOHN 
MAURICIO RODRÍGUEZ PÉREZ contra ÁNGELA MARÍA BECERRA 
LOAIZA y CÉSAR CAMILO GEMADE BARRAGÁN por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200002600 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 08 

de octubre de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO  de RONALD ROSEMBER ROMERO 
GUTIÉRREZ contra DIEGO FERNEY CLAVIJO RUBIANO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200003500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 13 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de HENRY 
EDGAR GÓMEZ MUÑOZ contra UBALDINA CONTRERAS por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200004100 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 02 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ERIKA 
CORREA QUINTERO contra NELSÓN ENRIQUE RODRÍGUEZ 
JIMÉNEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200004200 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 10 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso DIVISORIO de HARLY 
ANDREA RODRÍGUEZ RAMÍREZ; CARLOS JULIO RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ y FERNANDO RODRÍGUEZ RAMÍREZ contra MARY 
RAMÍREZ DE RODRÍGUEZ, BLANCA YANETH RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ, CLAUDIA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ Y 
CRISTIAN STIVEN RODRÍGUEZ RAMÍREZ  por DESISTIMIENTO 
TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200004300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 22 de julio de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200004400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. NO TENER EN CUENTA la notificación aportada por el apoderado de la parte 

activa, por cuanto es necesario que se efectué una de ellas para cada 
demandado y no como allí se verifica.  
 
Lo anterior, toda vez que al realizar una misma notificación conjunta para los 
dos demandados no es posible tener certeza si ambos o solo uno vive o labora 
en el lugar de destino.  
    

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de los demandados de manera individual conforme los artículos 291 y 292 del 
CGP y/o el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200005300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Aportar constancia del trámite dado al oficio 

por el cual se comunicó la medida cautelar decretada en auto del 23 de septiembre 

de 2021, y que ya obra en el expediente y podrá ser retirado por el interesado los 

días lunes en atención presencial. Lo anterior, so pena de dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200005400 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 12 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
ESTRATEGO IPS S.A.S. contra SERVIAREVALO INTEGRAL Y CIA 
S.A.S. por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200006600 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 09 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de JAIME 
ALBERTO GONZÁLEZ GARZÓN contra RICARDO SÁNCHEZ 
GUEVARA por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200006800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 23 de septiembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17c4ddc2302e312a46c47a49e6646dfadadfd3bc00237467c5ca470a3e73d67c
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200006900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 05 

de agosto de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de ERIKA 
FERNANDA GIRAL GARIBELLO contra CECILIA NOVA por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200007000  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para  que corrija y aporte nuevamente la valla 
solicitada por cuanto dentro de la misma no se incluyó el  número  de folio  de  
matrícula  del  bien  objeto  a  usucapir, conforme el literal  g,  numeral  7 del 
artículo 375 C.G.P. Además, en la fotografía tampoco se evidencia el predio 
completo. 
 

2. ORDENAR que por Secretaría se actualice el oficio N° 0911 del 16 de marzo 
de 2020 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá 
a fin de comunicar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto 
de usucapión.  
 

3. REQUERIR por SEGUNDA VEZ a la Secretaría de Hacienda, Secretaría de 
Planeación Municipal de Facatativá, Comité Local de Atención Integral a la 
Población Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento de Facatativá y la 
Agencia Nacional de Tierras antes Incoder, para que dentro de los diez (10) 
días siguientes al recibo de la comunicación, informe el trámite impartido a los 
oficios remitidos. Para ello, alléguese copia de cada misiva enviada 
previamente.  
 
1.1. PROCEDA Secretaría a realizar los oficios respectivos haciendo las 

advertencias sobre el desacato y los poderes correccionales del Juez. 
 

1.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios del numeral 
2º y 3º (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite 

 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200007500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Aportar constancia del trámite dado al oficio 

por el cual se comunicó la medida cautelar decretada en auto del 15 de abril de 

2021, y que ya obra en el expediente y podrá ser retirado por el interesado los días 

lunes en atención presencial. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200007600 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 05 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO  de ELSA MARINA PARRA PACHÓN contra LAURA 
NATHALYA BELTRÁN LEÓN y MAURICIO PEDRAZA ARÉVALO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae96580e42af67f801a42b833d4fc9e5acec80bca9293875c5cb1ea2db414748

Documento generado en 24/02/2022 09:16:27 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200008100 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 09 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de LUIS 
CARLOS GARCÍA MORENO contra GLORIA YANETH CAMACHO 
LUGO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200008200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 19 de agosto de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200008300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada o acredite el pago de los emulumentos 

necesarios para inscribir la medida cautelar decretada en auto del 06 de noviembre 

de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9dafc0a7c72ad4445682017bfb6613fc3dec72c7f263e5487726d714d372f4ce

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200008900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 27 

de febrero de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de LUIS 
CARLOS GARCÍA MORENO contra MARCO ANTONIO ESPINOSA por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 61f9b5661f967c524494f21b1adb34d7f6ebcab235944ca009b3839def0a362a

Documento generado en 24/02/2022 09:16:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200009700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200009900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 12 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL SECTOR SALUD 
(COOPEMHOS) contra LIZ YINETH HERNÁNDEZ GARZÓN y LUIS 
FELIPE GARZÓN LÓPEZ por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05dc976c5f34696fd7fafc2fcdcf4511f0542c14ccba5817f128d6d61761403c
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200010900 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 07 

de julio de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
ALTACOL NORVENTAS S.A.S. contra BRAULIO JAVIER BRAUSIN  
por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 724bac76144d2a58d1b36d95a4a864735ff5c887e7f2870ca1718f774f92ae79
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200012300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 193908be1a8a6c1cc09ea6590faf1140834880a0feeea98b4f60aec7d68fc964
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200012600 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 07 

de julio de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP contra 
RUBÉN DARÍO PACHO BORDA y JULIO RICARDO GONZÁLEZ 
TORRES por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 252694003001202000012700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 18 de marzo de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200012900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 06 de noviembre de 

2020, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf7024b4b3a01ef404955ae72878fc379bfb96a579df31584673483e4a1256b7
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200013200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada. Lo anterior, so pena de dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c15f06e71070a352b8307a641787e7e1ab97154addae538a9737f9eef5946b3

Documento generado en 24/02/2022 09:16:40 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200013500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200013700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5f8c3a547984a6fa9bf8ee24abcd15b4683adb44b9e1d4eaa8f2470d97c84a3
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200013800 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 30 

de marzo de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SAUZALITO P.H. contra FLOR MARINA 
GONZÁLEZ GUERRERO y LIBAN DARÍO CASTILLO MAHECHA por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8a4dcfad518e31c2e9a67e2df88750f9010e544df0696a10b0436fcd6a1d50cb
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200013900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc5d9cba73f85a00fe3f210f8b48d412e48ae719d20ae62e6ecc6f2e197a06aa

Documento generado en 24/02/2022 05:26:11 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200014000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e6aaceafadcdc031c08086dfaa099fcdcd3bd6fe7d5892b746f71a29a192bdd

Documento generado en 24/02/2022 09:16:46 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 252694003001202000014100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 02 de diciembe de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d79195cfb04472607c4a152c0249a9d52477ccefd67ff9b06671c1cdebe14e86
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200014400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada. Lo anterior, so pena de dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c5e7491ae6c6210506a59c613c70645a1c47b18a11450a76f7c705b959b4fa5

Documento generado en 24/02/2022 09:16:48 AM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200014500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2183e42913f14aa1940266eb5822a7043d1c711263dc6d8e8f551bef1a3e2415
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200014800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fde98bfa8dbc6f7f35f9cad5a95785f6a8a16c94b9c8ec7ec744c214e00feb5a
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200014900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ea4dd0554dfe69edd5b4ad6303510296015ddf64c9ff84a115f9ee37bc80a81
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200016100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva acrediar el 

trámite dado al despacho comisorio elaborado con ocasión a lo ordenado en auto 

del 26 de noviembre de 2020, para lo que se informa que deberá retirarlo de manera 

original en la sede del Juzgado los días lunes que se surte la atención presencial, y 

allegar constancia de su trámite. So pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200016300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 04 de marzo de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200016700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 04 de marzo de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200017600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Allegar constancia del trámite dado al oficio 

No. 1033 del 07 de julio de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e20b53aa2733a9bb9da779dfc53bd4e3f2eecfc3a6f160a3e6902aad3ede043c
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200018600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 11 de noviembre de 2021, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95d11b6ee626c227a75a9215521a04cda38eb7ccf2bbae6ac65638c82d52e361
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200018700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 26 de noviembre de 

2020, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bdd9b483708df159b21e216f9dcb1086fd4cdd9a3c90d1c23f7276d97d97d32f
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200019400  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos procesales que la demandada YENIR 
MERCEDES MANJARREZ QUINTERO, quien fue notificada por conducta 
concluyente conforme el auto de fecha 14 de octubre del 2021, dentro del 
término de traslado no contestó la demanda.  
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 4º del auto que libró mandamiento de pago el día 1 de 
julio del 2020, esto es, realice la notificación al demandado WILLIAM FERNEY 
CALDERON MOSCOSO en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 
del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200019500 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 21 

de julio de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
RAFAEL EDUARDO SARMIENTO  contra JOHN MICHAEL GALÁN 
ROMERO por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200019900  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. RECONOCER personería al abogado JOSÉ JOAQUÍN MARTÍNEZ GARCÍA 
como apoderado judicial del demandante LUIS ALBERTO GARCÍA MEDINA, 
en los términos y para los fines del poder conferido obrante dentro del 
expediente. 
 

2. NO TENER EN CUENTA la contestación de la demanda, el escrito de 
excepciones previas y el escrito de llamamiento en garantía presentado por la 
demandada NIDIA ROCÍO MOLINA PÉREZ, toda vez que fue presentado de 
manera extemporánea en el traslado demanda.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que ella se notificó mediante acta realizada el 
18 de agosto del 2021 y dentro del término de traslado guardó silencio, 
conforme se señaló en auto de fecha 16 de septiembre del 2021.  
 

3. RECONOCER personería al abogado WILLIAM AMADOR ACOSTA como 
apoderado judicial de la demandada NIDIA ROCÍO MOLINA PÉREZ, en los 
términos y para los fines del poder conferido obrante dentro del expediente. 
 

4. ORDENAR que por secretaría se dé INMEDIATO CUMPLIMIENTO a los 
numerales 3º, 4º y 5º del auto de fecha 16 de septiembre del 2021, esto es, 
efectuar el correspondiente emplazamiento del demandado  
 

5. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200020000 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ORDENAR el desglose y la entrega de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a la parte demandada. Por Secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3.1. Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la Secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial.  
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por Secretaría una vez 
el expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través 
de los medios de atención virtual.  
 

4. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

5. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

7. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200020400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200022000 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 09 

de julio de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por este 

Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de BANCO 
FINANDINA S.A. contra MARÍA DEL PILAR RIAÑO PLATA por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200024100  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimiento a lo ordenado en 
los numerales 5º y 6º del auto de fecha 18 febrero del 2021, esto es, librar 
despacho comisorio en los términos allí indicados.  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite. 

 
2. INFORMAR al interesado que no es posible agregar y efectuar el correspondiente 

traslado del avaluó, conforme el artículo 444 del CGP, toda vez que el bien 
inmueble no se encuentra debidamente secuestrado.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 
obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200024900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio elaborado 

con fundameno en lo ordenado en auto del 02 de septiembre de 2021, para lo cual 

se informa que deberá retirarlo en físico los días lunes en atención presencial. Lo 

anterior, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200025000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18178a1360b1166c5fef9bda5dbbb90e9c79f0ff63a822bd669c466ac180b047

Documento generado en 24/02/2022 09:17:03 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200025400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 13 de mayo de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200025800 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 14 

de septiembre de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por 

este Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP  contra 
MARIO ENRIQUE OTERO JUNCO y JUAN GABRIEL ROJAS 
CÁRDENAS por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200026000 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad alguna desde el 03 

de diciembre de 2020 por ninguna de las partes, ni existe actuación pendiente por 

este Despacho Judicial y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES  contra 
MARÍA SILVA CASTRO GARZÓN por DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 
317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. DESGLOSAR los documentos base de la acción y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante, con las constancias respectivas, de 

acuerdo a lo previsto en el literal f del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Por secretaría procédase de conformidad   

 
Para el retiro del desglose, en virtud de las medidas tomadas por la 
emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, el interesado 
deberá programar cita previa ante la secretaría del Juzgado a través de 
los medios o canales electrónicos dispuestos para el efecto los cuales 
puede consultar en la página web de la Rama Judicial. 
 
Con todo, tenga en cuenta que con ocasión a los actos vandálicos 
ocurridos en el municipio de Facatativá entre los meses de abril a agosto 
de 2021 el mentado expediente fue trasladado por el Consejo Superior 
de la Judicatura para efectos de su digitalización y custodia. Por tanto, 
será procedente dar el trámite correspondiente por secretaría una vez el 
expediente físico retorne al despacho y deberá solicitar cita a través de 
los medios de atención virtual. 

 
5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0cb0bbee18ed8fa62fc0cfe75d5868493f22fb775588b7683718d67e21e95401

Documento generado en 24/02/2022 09:17:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200031900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 29 de julio 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6da0e24c5dbebcabbf7b39d1d2bfc4a1ba5f7e65a203a24412711a7f1d224cf

Documento generado en 24/02/2022 09:17:07 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200032000  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR el retiro de la demanda solicitado, por cuanto en el presente proceso 
ya se ordenó la devolución de la demanda al correo electrónico anunciado por 
el apoderado de la parte activa, teniendo en cuenta que se negó librar el 
mandamiento de pago conforme el auto de fecha 31 de julio del 2020.  
  

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se archiven las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Código de verificación: f43e1634e162fd09a4d248fed11571a8045e8175d0ad01bd1074858f9851e030

Documento generado en 24/02/2022 06:49:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200033600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acredite el trámite dado a los oficios 1390 

y 1391 del 14 de agosto de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f50610ee52eb9595c29eb7b3150be2073acfa7a4b709bdac98f873ce9294d32

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200036000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87fb3b001e61edd59bfd26f8f158e4d3f3452f4f76b3de0e3260f31913b71699

Documento generado en 24/02/2022 09:17:10 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200038300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 25 de noviembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1480a07b342d929960bfcf64616fd7d1d17b4759a89293d1c7c9b259979baf9

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200038600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar 

constancia del pago de los emolumentos necesarios ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá a efectos de inscribir la medida cautelar 

comunicada mediante oficio No. 1285 del 19 de agosto de 2021, so pena de dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44862db980eadfcc8ab17ad526bed58e0dcc6c1c72298fb2774e35d6510b3ea9

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200039200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 14 de octubre de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1cc0b700465c0788a950432c7e2968bd5b13269b89bb6b5869d37993bfa93006

Documento generado en 24/02/2022 09:17:13 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200040000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 11 de marzo de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1602283670039fec743a34c9c43388aef6a07d78407df0ce8c1dd2f39348dba2

Documento generado en 24/02/2022 09:17:14 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200040300 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora dejó vencer el término dispuesto en auto del 

14 de octubre de 2021 en silencio, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  de BANCO 
POPULAR S.A.  contra JOHN CASTILLO SÁNCHEZ por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 

electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 

respecto (Art. 317 C.G.P.) 

 

5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 02f569aa8be5a3d52bbd70577f6540a319b774e0ed4cc10d30afaf781c3c440c

Documento generado en 24/02/2022 09:17:15 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200040500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68ecc1b6cc2c27d29c6e53944d3a3c1644fc4d59f00a3440c1f52edd3cd3e9ff
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200040600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1778 del 

10 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 09 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200040800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1981 del 

16 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 10 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200040900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 2536 del 

10 de diciembre de 2021, retirado por esa parte en esa misma data, so pena de dar 

por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200041000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 2535 del 

10 de diciembre de 2021, retirado por esa parte esa misma data, so pena de dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200041700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 25 de noviembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 579bbf8f5ac062da252fbc4c8818376ad270a3e7d28b8445f4ad1a8dde1dd376
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200042000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 321b9d80bc5ecb2c1f074ecd1e1790ddf1ea27ec9271451e5ec1338b6a5a0df2

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200042500 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. RELEVAR al auxiliar de justicia RICARDO PULIDO VÁSQUEZ designado 
como secuestre en auto del 1 de octubre del 2020, en virtud de su deceso. 
 

2. DESIGNAR como secuestre a la empresa AUXILIARES DE JUSTICIA S.A.S. 
en los mismos términos del auto del 1 de octubre del 2020. El comisionado 
deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle posesión. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se proceda a elaborar el despacho comisorio 
decretado, teniendo en cuenta el anterior nombramiento.  
 

4. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 
 

5. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200042500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eb42d8ca886fd2c5d826ac9ac225f8515e8112b4aece212e7fe86fe9cca9eadd
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200043200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva acreditar el 

trámite dado al oficio elaborado por secretaría en cumplimiento a lo ordenado en 

auto del 02 de diciembre de 2021, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200043900 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora dejó vencer el término dispuesto en auto del 

02 de diciembre de 2021 en silencio, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO  de BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A. contra SARA OSSES BARÓN por 
DESISTIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.).  

 
2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por 

secretaría, ofíciese a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes por Secretaría póngase a disposición como corresponda. 

 
3. De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de 

este proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la 

parte demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 

 
4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de 

este Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera 

electrónica. En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al 

respecto (Art. 317 C.G.P.) 

 

5. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
6. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado 

para efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 

122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200044100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: I) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el pago de los emolumentos 

necesarios para la inscripción de las medidas cautelares decretadas en auto del 18 

de febrero de 2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito 

-Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200044300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva acreditar el 

pago de los emolumentos necesarios para la inscripción de la medida cautelar 

decretada y comunicada en oficio No. 1397 del 08 de septiembre de 2021,  so pena 

de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1782 del 

10 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 09 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1783 del 

10 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 09 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1784 del 

10 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 09 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b098f94a85a3760de69a7710ed05679fb7a3beb211917bf91d97ce9875366efc
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1815 del 

17 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 09 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio 1816 del 

16 de noviembre de 2021, retirado por esa parte el 09 de diciembre de 2021, so 

pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el pago de los emolumentos 

necesarios para que se efectúe la inscripción de la medida caurelar decretada en 

auto del 19 de octubre de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200045800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86f82837db265a4c9dba40b6969becdd22a482553b45ab8d40ff16d577bc039d
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200046000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el pago de los emolumentos 

necesarios para que se efectúe la inscripción de la medida caurelar decretada en 

auto del 19 de octubre de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200046300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el pago de los emolumentos 

necesarios para que se efectúe la inscripción de la medida caurelar decretada en 

auto del 19 de octubre de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200046700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el pago de los emolumentos 

necesarios para que se efectúe la inscripción de la medida caurelar decretada en 

auto del 19 de octubre de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200047300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200047700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 22 $ 2.127.000,00 

NOTIFICACIONES 

Doc. 7 Fl. 7 
Doc. 7 Fl. 14 
Doc. 9 Fl. 3 
Doc. 12 Fl. 3 

$ 6.200,00 
$ 6.200,00 
$ 25.000,00 
$ 35.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR Doc. 19 Fl. 2 $ 38.000,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 2.237.400,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 24 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200047700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr         

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200047900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200048500 
 
En virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal remitida a los demandados, 
toda vez que el extremo activo no dio cumplimiento a lo requerido en el 
numeral 1º del auto de fecha 3 de febrero del 2022.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal de los demandados conforme lo reglado en el artículo 8º del Decreto 
806 del 2020 y/o el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200049100 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el pago de los emolumentos 

necesarios para que se efectúe la inscripción de la medida caurelar decretada en 

auto del 06 de noviembre de 2020, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200049600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200050500 
 
En virtud a que los autos contrarios a derecho no atan ni al juez ni a las  partes  y  

acorde con del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORREGIR el numeral quinto de la parte resolutiva de la audiencia adelantada 
el día 17 de febrero del 2022, en el siguiente sentido:  
 
Quinto: SIN  CONDENA EN  COSTAS toda  vez  que  la ejecutada se 

encuentra amparada por pobre conforme lo dispuesto en el numeral 1 del auto 

de fecha 26 de julio del 2021. 

En todo lo demás la sentencia permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f84d9dcaac0f4601fe58dfea2b3873f7bedd2bf2b8a345a7360b958baeaa8e02

Documento generado en 24/02/2022 06:49:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200052000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TENER por descorrido en tiempo, por parte del demandado, el dictamen 
pericial allegado por la parte demandante. Según el cual no cumple los 
requerimientos mínimos del art. 226 del CGP (numerales 2º, 3º y 5º, entre 
otros).  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200052500  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR  TERMINADO la  presente  demanda  de RESTITUCIÓN  DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurado por FABIO LINO ROJAS RAMÍREZ en  
contra  de JOSUE  SOTO  JURADO  y  GERMÁN  RENÉ  ZAPATA LESMES,  
como  quiera  que  se  extinguió  el fundamento  de la  causa  petendi,  en  
razón a  que  los demandados efectuaron la restitución voluntaria del inmueble 
el pasado 26 de diciembre del 2021. 
 

2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de esta 
Juzgado,  como   quiera   que   la   demanda   fue   presentada   de   manera 
electrónica. En todo  caso  la  secretaría  deje  las  anotaciones  pertinentes  al 
respecto.  
 

3. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos  de  estadística,  dejándose  las  constancias  de  rigor. (Artículo  122 
C.G.P.) 
 

4. INFORMAR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada o ii) Acreditar el trámite dado al oficio que 

comunicó el embargo ordenado en auto del 09 de diciembre de 2021, so pena de 

dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Código de verificación: 94984455c73c6e29d0d7dc52b964a256d9d13b1ab811928e99f1fb5c24f7809d
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d1d59eef9f7417c1319bace1fcb263a3cc6f12b444d4904d6fd258f3042d2bca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053700 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la contestación de la demanda por parte de la 
demandada NAZLY NAYIBE BUITRAGO MEDINA, por cuanto se presentó de 
manera extemporánea. Lo anterior, teniendo en cuenta que la misma fue 
notificada mediante aviso el cual fue entregado el día 26 de enero del 2022, 
conforme se evidencia en el documento N. 24 y fue tenido en cuenta mediante 
auto de fecha 17 de febrero del 2022.  
 
Tenga en cuenta que las notificaciones se aceptan de manera cronológica 
para el caso, se realizó primero el aviso y posteriormente la notificación 
personal por parte del despacho.  
 

2. RECONOCER personería al abogado CAMILO GARCÍA SOTELO como 
apoderado judicial de los demandados NAZLY NAYIBE BUITRAGO MEDINA 
Y YONNY FABIÁN BUITRAGO MEDINA, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante dentro del expediente. 
 

3. ORDENAR a Secretaría dar INMEDIATO CUMPLIMIENTO a los numerales 
4.1., 4.2. y 5º del auto de fecha 7 de octubre del 2021 y requerido en autos de 
fecha 25 de noviembre del 2021 y 17 de febrero del 2022. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
DAVIVIENDA, el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38c66c76fb13694f502c0a91eb1e4351619869ff26ca57810a5704885968851b
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200053800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96764a7e45933d9282556c214e7e83e37d12b088334eaa432b9b56472da8c914

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200054800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f6a557bd48849a4bc21ea504131c86aa6c6ca43a72b256a00dd6c9c50d4da9f

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200055300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 07 de octubre de 2021 

y ii) Notificar en debida forma al acreedor prendario, conforme fue ordenado en auto 

del 27 de mayo de 2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 175107f6a7c0ae847732fe00a8a619de6de24d4d7308827e022b941c930683ab

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200055500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes a que se refiere el oficio  
N° 0014 de  fecha  12 de  enero del 2022,  librado  dentro  del  proceso Ejecutivo 
con radicado No. 2021 – 0943 que cursa en esta misma Dependencia Judicial  
y  que  recae  sobre  los  bienes  de  propiedad  de los  demandados LIBAN 
DARIO CASTILLO MAHECHA Y FLOR MARINA GONZÁLEZ GUERRERO.  
 
Secretaría OFICIE al proceso que ordenó el embargo de remanentes 
informando el acatamiento de la medida y dejando las constancias respectivas. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200055700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8152749e061c72a482e6ae3c712e960de0a3d447d079a455b46f5e950dd10b8a
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200056000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e306d31766897093192bb46b6ed928bc86df44940d1fa4d00ee30820cd8203c1
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200056800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 19 de agosto de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4c557a50c355854d66aa5eeb3cd31c5aa655f486c1c3e25b9750e2cb8a73917
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 252694003001202000056900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06bfea972b6f66e73e85e07eb3a452f8fcbe41f65525f65d5b858b165345a6a9

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200059100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la comunicación 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

FACATATIVÁ, en la que señala:  

 

 

Acreditado como se  encuentra  el  embargo  del  bien  inmueble  hipotecado,  se 

ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este 

municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la 

Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  

Así las cosas, como quiera que el demandado CARLOS JULIOS GARZÓN NIETO se 
notificó personalmente del mandamiento de pago y dentro del término de traslado, 

guardó silencio. 

Del mismo modo, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago de fecha 14 de enero de 2021  
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $2.586.000 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156-141859 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ALC CONSULTORES SAS., 

El comisionado deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle 
posesión. 
 

8. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, sin perjuicio 
de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite,  como  lo  es  
la  remisión  de  documentos  que  deban  anexarse  al oficio, en caso de que 
la secretaría así los requiera. 
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0782227cf4bd4b97069470a98b86be29ca293bf21778b767bdd686288be6ae31

Documento generado en 24/02/2022 06:49:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200059800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38dcefae27e988262ab4ba063b9edf51fa7d0d44051525f9709c401fa2f375f6

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200059900 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 25 de noviembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 00ee0448a606608074a428c1c4b801b5e09560749ec71cbed24fd81f0ab5fc62

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:53 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200060800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a 
demostrar el pago de los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –
CUNDINAMARCA y/o a aportar el correspondiente certificado de libertad y 
tradición del bien inmueble con la respectiva anotación ordenada por este 
despacho, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cffe4d235e5bfa916f513b83efd6b37ee415cc43d26eaae7286abae69b4b608

Documento generado en 24/02/2022 10:59:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200061000 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb68b81df6ff8fb7871c130a5debd36324c45e2ce5aa9007d4d69894d0858ab2

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200061600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 299ff9ab63801a7fc85ab09245afd6268beba566510e8c36bd0554e782a2756b

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200062300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8dbd3e64e76552c1f3cc7ef8674cbe15013dfd31d172c668c82bea74959da58

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:57 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200062600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d02153adfc6ae1dc11338e5821a8fc3ffe0d24d9f45adf1f6278e78b7d553886

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:58 AM
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Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200062700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b40ab708fcf69b93a01ae16a5177deaded11e6cb850e57f904912a74a8114bf

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:17:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200064100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en  cuenta  para  todos  los  efectos  procesales  que el demandado 
RUBEL  JOSÉ  BELTRÁN SANABRIA se encuentra  debidamente  notificado, 
mediante notificación personal (artículo 8 del Decreto 806 del 2020), del 
mandamiento de pago de fecha 21 de enero del 2021 y de la reforma de 
demanda de fecha 13 de mayo del 2021, quién dentro del término de traslado 
no contestó la demanda. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar a la demandada 
NIDIA  ÁNGEL  TORRES en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. y el Decreto 806 del 2020.  
 

3. REQUERIR a la parte activa para que proceda a demostrar el pago de los 
emolumentos requeridos por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA y/o a aportar el correspondiente 
certificado de libertad y tradición del bien inmueble con la respectiva anotación 
ordenada por este despacho.  
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6eb6684f776e07c00f987f45bcf7514710328b0f5a0c8956c0b92e9255c1b6ba

Documento generado en 24/02/2022 06:49:42 PM
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200064200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada y ii) Acredie la inscripción de la medida cautelar 

sobre el predio con garantía hipotecaria, so pena de dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200064500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva: i) Notificar en 

debida forma a la parte demandada y ii) Acredite el trámite dado al oficio con el que 

se comunicó la medida cautelar dispuesta en auto del 27 de enero de 2022, so pena 

de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065100 
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NEGAR oficiar a todas las entidades solicitadas en el memorial allegado el día 
7 de diciembre del 2021, por cuanto la información pretendida puede obtenerse 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición, dentro del marco 
de la labor investigativa en ejercicio de las funciones como representante 
judicial sin que medie orden judicial. No obstante, tampoco se acreditó 
sumariamente que esta información haya sido solicitada sin obtener respuesta 
alguna. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  
la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios 
allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065100 
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha 21 de enero 
del 2021, esto es, realizar la notificación de los demandados en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 
(artículo 317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da1f0849f822a2ded92d7521c5c736382b4598ea3ba4cfd1d03d174ce4248632
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065300 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e3007c31d1566e37452fbca12edb247bc4590f7e0c1c5aeade2383c8f81b9549

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la aclaración requerida mediante numeral 
2º del auto de fecha 2 de diciembre del 2021, presentada por la parte activa y 
allegada el día 3 de diciembre del 2021, la cual indicó: 
 

   

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200065700 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200066600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b59a2a170550978c515b0739a9f01a5679825642066684251fa11f88c573dc1c
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200066700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 11 $ 1.722.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.722.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 24 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200066700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se 
sirva aportar la liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 
21 de octubre de 2021, so pena de dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Facatativa - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200067500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 25 de noviembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9833ab4aa9aa25dd9521dbfaed3cf22172a178519e84c31ec74dc8cbd7a4c563

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200067800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 09 de septiembre de 

2021, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 605dbce0a94798bb58ce1fdab2f370a8b08d233cad55cb1e78eb31475e3c749f

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Documento generado en 24/02/2022 09:18:08 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200068400 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento el escrito remitido por el demandado 
DAIMER ALFONSO ARIZA ORJUELA allegado el día 11 de febrero del 2022, 
el cual será tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 

2. ORDENAR que por secretaría se notifique personalmente al demandado, 
conforme el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, al correo electrónico 
orex8@hotmail.com, acorde con el memorial allegado por este.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200069600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200069900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes a que se refiere el oficio  
N° 1468 de  fecha  21 de  septiembre del 2021,  librado  dentro  del  proceso 
Ejecutivo con radicado No. 2020 – 0692 que cursa en esta misma Dependencia 
Judicial  y  que  recae  sobre  los  bienes  de  propiedad  del  demandado 
JULIAN  FELIPE MÉNDEZ  HERRERA.  
 
Secretaría OFICIE al proceso que ordenó el embargo de remanentes 
informando el acatamiento de la medida y dejando las constancias respectivas. 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales 
que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200070100 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
TENER en cuenta  para  todos  los  efectos  procesales  que  el demandado WILMAN  
ARIAS  SÁNCHEZ, quien fue debidamente  notificado de forma personal, acorde con 
el numeral 2º del auto de fecha 4 de noviembre del 2021, dentro del término de 
traslado NO CONTESTÓ la demanda. 
 
En tal sentido, los dos demandados fueron debidamente notificados y ambos 
guardaron silencio en el traslado de la demanda.   
 
Así las cosas, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se procederá  en la forma  indicada en el  inciso  2º  del  artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago proferido el día 4 de febrero del 2021. 
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar  
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso.   
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem. Incluyendo en esta como agencias en 
derecho la suma de $750.000,00 M/CTE. 
 

5. NOTIFICAR la  presente  providencia  conforme  al  artículo  295  del  Código 
General del Proceso. 
 

6. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran  u  obtener  atención personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200070500 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 26 de agosto de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200071700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en  cuenta  para  todos  los  efectos  procesales  que el demandado 
MIGUEL ARMANDO LÓPEZ ACOSTA se encuentra  debidamente  notificado, 
mediante notificación personal (artículo 8 del Decreto 806 del 2020), del 
mandamiento de pago de fecha 21 de enero del 2021, quién dentro del término 
de traslado no contestó la demanda. 
 

2. REQUERIR a la parte activa para que proceda a notificar al demandado JUAN 
DAVID ROMERO GÓMEZ en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. y el Decreto 806 del 2020.  
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200072600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

constancia del pago de los emolumentos necesarios para la inscripción de la medida 

cautelar aquí decretada, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200072800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 19 de agosto de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7fb0505ad0117603de7e8ccec8602619da059bb5275dd43fcbdc4f2d78e7b29

Documento generado en 24/02/2022 09:18:14 AM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200073200 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200074400  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimiento a lo ordenado en 
los numerales 6º, 7º y 8º del auto de fecha 19 de agosto del 2021 y requerido en 
auto de fecha 28 de octubre del 2021, esto es, librar el correspondiente 
DESPACHO COMISORIO en los términos allí indicados.  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el despacho comisorio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
programar cita para retirarlo en original y proceder a su respectivo 
trámite. 

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera u 

obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200075000 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTAR A LO RESUELTO el apoderado de la parte activa, en providencia de 
fecha 2 de diciembre del 2021, por cuanto la liquidación del crédito presentada 
ya fue objeto de pronunciamiento por parte de este despacho.  
 

2. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que esté atento a las 
actuaciones del despacho y evite remitir memoriales que congestionan el 
despacho.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200075400 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 13 de mayo de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200075600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva notificar en 

debida forma a la parte demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200075800 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva acreditar el 

pago de los emolumentos necesarios para la inscripción de la medida cautelar sobre 

el predio objeto de garantía hipotecaria, so pena de dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120200076600 
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se sirva aportar la 

liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 14 de octubre de 2021, 

so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210000200 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a las partidoras en el presente sucesorio para procedan a dar cabal 
cumplimiento a lo requerido en el numeral 3º del auto de fecha 3 de febrero del 
2022, por cuanto con el memorial allegado el día 9 de febrero no se allegó copia 
del avaluó catastral y la adecuación del trabajo de partición. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210003600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento el pago realizado por la parte 
demandante a favor del demandado.  
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210005400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a Secretaría expedir un informe de los depósitos judiciales que se 
encuentren consignados a favor del presente asunto en la cuenta judicial de 
este Juzgado. 
 

2. ORDENAR la entrega de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  a 
cargo de este despacho, a favor de la parte demandante y/o su apoderado con 
facultad de cobrar títulos hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 
y costas aprobadas, de conformidad con las nuevas sumas de dinero 
consignadas según el informe antes requerido. 
 

3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210006100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER en  cuenta  para  todos  los  efectos  procesales  que la demandada 
LUZ ÁNGELA CALDERÓN MORENO se encuentra  debidamente  notificada, 
mediante notificación personal (artículo 8 del Decreto 806 del 2020), del 
mandamiento de pago de fecha 21 de enero del 2021 y de la reforma de 
demanda de fecha 11 de febrero del 2021, quién dentro del término de traslado 
no contestó la demanda. 
 

2. ORDENAR que por secretaría se oficie a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA para que 
informen como dieron cumplimiento al oficio N. 0816 del 5 de mayo del 2021. 
Para ello se debe anexar la misiva indicada.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. También debe 
estar presto y pagar los emolumentos requeridos.  

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210007300  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de febrero del 2021 y requerido 
en providencia de fecha 11 de noviembre del 2021, esto es, realizar la 
notificación en debida forma de los demandados en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
Estatuto Procesal Vigente). 
 
Así mismo, se le REQUIERE para que aporte el trámite impuesto a nuestro 
oficio 0033 del 12 de enero del 2022.  
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210007700 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto de fecha 26 de agosto del 2021, esto es, dar impulso al proceso 

cumpliendo en numeral 4º del auto que libró mandamiento de pago el día 11 de febrero 

del 2021, notificando a los demandados en la forma prevista en el Decreto 806 del 

2020, so pena de decretar la terminación del proceso y en virtud al curso procesal el 

Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVODE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de FONDO  DE  EMPLEADOS  AL  SERVICIO DE LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR EMPRESARIAL COLOMBIANO -FEDEF-en 
contra de JOSÉ HEBER ROA MOSCOSO y CARLOS  ARTURO  CAMPOS  
MOSCOSO por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 
Jueza 

cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210010600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ESTAR A LO RESUELTO, los memorialistas, en providencia de fecha 25 de 
noviembre del 2021, por cuanto los mismos que suscribieron la solicitud 
allegada el 8 de febrero no son parte en el proceso. Pese a ello, debe tenerse 
en cuenta que el proceso fue terminado mediante auto de fecha 22 de julio del 
2021.  
 

2. ORDENAR que por secretaria se dé inmediato cumplimento al numeral 3º del 
auto de fecha 22 de julio del 2021, esto es, archive el presente expediente.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210012900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación proveniente 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE FACATATIVÁ, 

en la que señala:  

 

Acreditado como se  encuentra  el  embargo  del  bien  inmueble  hipotecado,  se 

ordenará el secuestro del predio y se comisionará a la autoridad administrativa de este 

municipio para el efecto, de conformidad con los incisos 2, 3 y 4 del artículo 38 de la 

Ley 1564 de 2012, y las modificaciones establecidas por la Ley 2030 de 2020.  

Así las cosas, como quiera que la demandada MARLENE DEL ROSARIO SOLARTE 

MELO se notificó personalmente del mandamiento de pago y dentro del término de 

traslado contestó la demanda sin proponer excepción alguna conforme al artículo 442 

del C.G.P.. 

Del mismo modo, una vez constatada la legalidad del título aportado como base de la 

ejecución, se  procederá  en  la  forma  indicada  en  el  inciso  2º  del artículo  440  del 

Código General del Proceso, con las consecuencias correlativas que ello implica.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. ORDENAR seguir adelante  la  ejecución  en  la  forma  dispuesta  en  el 
mandamiento de pago de fecha 4 de marzo enero de 2021  
 

2. DECRETAR el avalúo y posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y 
secuestrados   dentro   de   las   presentes   actuaciones   y   de   los   que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
 

3. AUTORIZAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo dispone el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

4. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, con fundamento en la parte final 
del inciso 2º del artículo 440 ídem. Tásense por Secretaría conforme a las 
reglas de los artículos 365 y 366 ibídem.  Incluyendo en esta como agencias 
en derecho la suma de $ 634.000,00 M/CTE. 
 

5. DECRETAR el SECUESTRO del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de 
matrícula  inmobiliaria N°156 – 113391 de  la  oficina de  instrumentos  públicos 
de Facatativá. 
 

6. COMISIONAR al señor ALCALDE DE FACATATIVÁ –CUNDINAMARCA o a  
quien  este  delegue,  a  fin  de  llevar  a  cabo  la  diligencia,  con  amplias 
facultades,  inclusive  las  de  relevar  y  fijar  los  gastos  provisionales  del 
auxiliar  de  la  justicia  designado,  teniendo  en  cuenta  lo  normado  en  el 
numeral 5 del artículo 37° del Acuerdo 1518 de 2002 en concordancia con el   
artículo   27   del   Acuerdo   PSAA15-10448,   expedidos   por   la   Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

7. DESIGNAR en el cargo de secuestre a la empresa ALC CONSULTORES SAS., 
El comisionado deberá notificar al secuestre de su nombramiento y darle 
posesión. 
 

8. ORDENAR que por secretaría se proceda a realizar y diligenciar el despacho 
comisorio en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, sin perjuicio 
de la colaboración que debe prestar el interesado en su trámite, como  lo  es  
la  remisión  de  documentos  que  deban  anexarse  al oficio, en caso de que 
la secretaría así los requiera. 
 

9. NOTIFICAR la presente providencia conforme al artículo 295 del Código 
General del Proceso. 
 

10.  ADVERTIR al interesado que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210015200 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte activa que dentro del expediente ya obra el 
correspondiente certificado de libertad y tradición con la anotación del embargo 
ordenado, por lo que resulta innecesario resolver el memorial allegado el día 
11 de febrero del 2021. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 3º del auto que libró mandamiento el día 3 de febrero 
del 2022, esto es, realice la notificación a los demandados en la forma prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210019000 
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso no tiene actividad que dé cumplimiento 

a lo ordenado en auto de fecha 2 de septiembre del 2021, esto es, allegar constancia  

del pago  de  los  emolumentos necesarios  a  efectos  de inscribir el  embargo  en  el 

bien inmueble objeto  de  demanda y/o constancia  de  la  notificación  del  

mandamiento  ejecutivo  a  la  parte demandada, so pena de decretar la terminación 

del proceso y en virtud al curso procesal el Despacho DISPONE: 

1. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor  de JOSÉ  ORLANDO  DÍAZ  SÁNCHEZ en  contra  de 
CARLOS FERNANDO   PEÑUELA por DESITIMIENTO TÁCITO (art. 317 
C.G.P.). 
 

2. DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de todas y cada una de las medidas 
cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Por Secretaría, 
ofíciese a quien corresponda.  De existir embargo de remanentes póngase a 
disposición como corresponda. 
 
De existir sumas de dinero por concepto de embargos y por cuenta de este 
proceso (Depósitos Judiciales), hágase devolución de ellos a la parte 
demandada y/o a quién se le haya efectuado el descuento. 
 

3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 
Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. SIN CONDENA EN COSTAS.  

 
5. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 

efectos de estadística, dejándose las constancias de rigor. -Artículo 122 C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
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Ref: 25269400300120210019300 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 19 $ 70.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL   $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 70.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 24 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210019300 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 

despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210019300  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NEGAR el señalamiento de fecha para adelantar la diligencia de remate 
solicitada mediante memorial allegado el día 18 de febrero de 2022, por cuando 
no se cumplen las precisiones dada en el artículo 448 del CGP, toda vez que 
no obra en el expediente la prueba que el bien inmueble se encuentre 
debidamente embargado, para luego ordenar el secuestro y avaluarlo. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210020000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. TENER por descorrido en silencio el traslado de las excepciones de mérito 
planteadas en la contestación de la demanda. 
 

2. SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m., del día 19 de abril de 2022, a fin de llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso 
en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem.  
 
Parágrafo 1. Para la celebración de la audiencia en cita, la práctica de las 
pruebas, entre estos los interrogatorios obligatorios y proceder con los demás 
asuntos relacionados con la diligencia, se autoriza la asistencia de las partes y 
sus apoderados judiciales, por medios virtuales a través de la plataforma 
Teams únicamente desde las cuentas electrónicas anunciadas en el acápite de 
notificaciones o las que se encuentren actualizadas dentro del trámite del 
expediente.  
 
Parágrafo 2. Se deja de presente que la inasistencia injustificada en la fecha y 
hora señalada los hará acreedores a las sanciones previstas en el Código 
General del Proceso.  
 

3. ABRIR a pruebas el proceso de la referencia y al efecto se DECRETAN las 
siguientes: 

 
3.1. ACTIVA  

 
DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas con 

la presentación de la demanda y las demás que se alleguen dentro de 

la oportunidad procesal pertinente.  

 
3.2. PASIVA 

 
DOCUMENTAL: Téngase como prueba las documentales aportadas 
con la contestación de la demanda y las demás que sean allegadas 
dentro de la oportunidad procesal pertinente.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta y al efecto se cita a LUIS 
EDUARDO FRANCO BARCO o QUIEN HAGA SUS VECES como 
administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL ATALAYA DEL TUNJO    
en la fecha y hora antes señalada con las previsiones de la ausencia 
injustificada (art. 372-4 del C.G.P.) 

 
TESTIMONIALES:   Se   decreta y   al   efecto   se   convocan   por 

intermedio de la parte pasiva a HÉCTOR ÁLVARO HERNÁNDEZ, en la 

fecha y hora  antes  señalada. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales  que 
requieran u  obtener  atención personalizada, conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210022400  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 
4. ORDENAR a la parte actora, entregar a la parte demandada los documentos 

que sirvieron como base a la presente ejecución.  
 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210024700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 35 $ 600.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL Doc. 10 $ 232.645,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 832.645,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 24 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210024700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. ORDENAR que por secretaria se dé inmediato cumplimiento al numeral 
tercero de la parte resolutiva de la audiencia realizada el día 15 de febrero 
del 2022, esto es, remitir el expediente ante  reparto  de  los  Juzgados  Civiles  
del  Circuito  de este municipio. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210028400  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes por Secretaría 
póngase a disposición como corresponda. 
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. ORDENAR a la parte actora, entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  

 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. INFORMAR que abogado de la parte activa que el memorial allegado por la 
parte pasiva el día 1 de febrero fue resuelto en el numeral 3º de auto de fecha 
3 de febrero del 2022, por lo que su afirmación no obedece a la verdad.      
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210029900 
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 2º del auto de 
fecha 13 de mayo del 2021, esto es, oficiar a la ENTIDAD  PROMOTORA  DE 
SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO EPS CONVIDA para lo allí indicado 

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 

requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210035000  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta brindada por LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 

2. INCORPORAR al expediente las fotografías de la instalación de la valla en el 
predio  objeto  de  Litis,  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  auto admisorio. 
 

3. INFORMAR al  interesado  que  podrá  conocer  las  piezas  procesales  que 
requiera  u  obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210036800  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER en cuenta la notificación enviada a la demandada MARÍA MONICA 
ENRIQUEZ ESPINOSA, como quiera que efectuó una mezcla entre citación de 
que trata el artículo 291 del C.G.P. y la notificación personal de que trata el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo cual podría afectar el derecho de 
defensa y contradicción del demandado, toda vez que, no se le deja 
claramente señalada la forma en que se tendrá notificado.  
 
Entonces, si lo pretendido es notificar a la parte demandada conforme con el 

Decreto 806 del 2020, debe acreditar el envío o cotejo de la totalidad de los 

documentos que corresponden al traslado de la demanda. Para ello, tenga en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.”, so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 

Además, debe informar que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

Pero si pretende realizar la notificación acorde con los artículos 291 y 292 del 
CGP, debe dar estricto cumplimiento a lo allí ordenado.  
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación del 
demandado conforme lo reglado por el Decreto 806 del 2020 y/o los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Cabe recordar que el 
respectivo certificado de la empresa de servicio postal o correo electrónico 
debe indicar que el iniciador recepcionó acuse de recibido o que el mensaje 
remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha lo hizo y/o se pueda 
constatar  por  otro  medio  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje  de  datos 
(Sentencia C-420de 2020). 
 

3. ESTARSE A LO RESUELTO el apoderado de la parte activa, en providencia 
de fecha 10 de febrero del 2022, en relación a las personas autorizadas por 
parte de la abogada de la parte demandante.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210044300  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. TENER en cuenta las persona autorizadas, a través del memorial allegado el 
día 21 de febrero del 2022, por el apoderado de la parte activa, quien deberá 
acreditar que reúne las exigencias del artículo 123 del Código General del 
Proceso.  
 

9. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210047800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ORDENAR que por secretaría se dé inmediato cumplimiento al numeral 3º del 
auto de fecha 26 de julio del 2021, esto es, efectuar el emplazamiento de todas  
las  personas  que  se  crean  con derecho  a  intervenir  en  el  presente  
proceso. 
    

2. INFORMAR a la parte activa que la notificación al demandado MARCO TULIO 
TENORIO SÁNCHEZ arrojó RESULTADO NEGATIVO, por ello debe proceder 
a vincular correctamente al mismo acorde con los artículos 289 a 301 del CGP 
y/o el Decreto 806 del 2020.   
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 26 de julio del 2021, esto es, 
realizar la notificación del demandado en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del Estatuto 
Procesal Vigente). 
 

4. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la comunicación 
proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 

5. REQUERIR por SEGUNDA VEZ al INSTITUTO GEOBRAFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS para que dentro de 
los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, informe el trámite 
impartido a los oficios remitidos (1463, 1462 y 1466 respectivamente). Para 
ello, alléguese copia de cada misiva enviada previamente.  
 
5.1. PROCEDA Secretaría a realizar los oficios respectivos haciendo las 

advertencias sobre el desacato y los poderes correccionales del Juez. 
 

5.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita 
para retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite 

 
6. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210048800  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a 
demostrar el pago de los emolumentos requeridos por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS FACATATIVÁ –
CUNDINAMARCA y/o a aportar el correspondiente certificado de libertad y 
tradición del bien inmueble con la respectiva anotación ordenada por este 
despacho, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito (artículo 317 del Estatuto Procesal Vigente). 
 

2. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210050600  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5º del auto de fecha 26 de julio del 2021, esto es, 
realice la notificación a la demandada MARÍA AURORA BEJARANO 
BEJARANO en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o 
los artículos 291 y 292 del CGP y en la dirección allí indicada. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210055400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida (citatorio) al demandado 
JHONNY FERNANDO SAA FAJARDO, toda vez que el extremo activo informó 
erróneamente una dirección física de este despacho, lo que podría conllevar a la 
flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva y los derechos de defensa 
y contradicción de esta.  
 
Tenga en cuenta el aviso de interés fijado en el micro sitio del despacho donde 
se indican los canales de atención:  

                            
 
Además, informó que cuenta con 10 días para ir al juzgado a notificarse, siendo 
lo correcto indicar que tiene 5 días por cuanto la notificación fue entregada en el 
mismo municipio, acorde con el artículo 291 del CGP. 
   

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120210055500 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 10 $ 553.000,00 

NOTIFICACIONES 
Doc. 7 Fl. 2  
Doc. 9 Fl. 2 

$ 25.000,00 
$ 25.000,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 603.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 24 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120210055500 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar la liquidación 
del crédito conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso y acorde con lo ordenado en el numeral 3º del auto de fecha 17 de 
febrero del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr      

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210057900  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica del demandado, acredite el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el 
correo enviado únicamente allegó la demanda y los anexos, pero no el 
mandamiento de pago. Para ello, tenga en cuenta lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior so pena de no tener 
en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210058700  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado a la demandada 
ALEXANDRA BARBOSA ORDOÑEZ con RESULTADO POSITIVO, enviado a 
la dirección electrónica.  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
a la demandada ALEXANDRA BARBOSA ORDOÑEZ conforme el artículo 292 
del CGP. Para ello, infórmese la nueva dirección del despacho indicada en 
la parte superior de este auto.     
 

3. REQUERIR a la activa para que adelante el trámite de la notificación al 
demandado GERARDINO MÉNDEZ PARRA conforme el Decreto 806 del 2020 
y/o los artículos 291 y 292 del CGP.   
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210061300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la abogada KAREN YULITZA 
ALGECIRA CARRILLO en calidad de apoderada judicial de la parte actora, por  
ser  procedente  al  cumplir  los  requisitos  previstos  en  la norma adjetiva civil, 
conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

2. RECONOCER personería a la abogada CAMILA CHÁVEZ CÉSPEDES como 
apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas facultades 
conferidas en el poder inicial. 
 

3. ORDENAR que por secretaría se continúe con la contabilización de términos, 
conforme el numeral 1º del auto de fecha 17 de febrero del 2022, para lo cual 
tenga en cuenta el ingreso y salida del Despacho, surtida el día de hoy.  
 

4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210062600  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la parte activa el 
memorial allegado por la demandada el día 15 de febrero del 2022. 
 

2. INFORMAR a la parte demandada que los acuerdos de pago se deben solicitar 
y efectuar directamente con el banco y no a través de este despacho judicial, 
por lo que la entidad bancaria es autónoma en aceptar o rechazar su oferta de 
pago.  
 

3. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación personal 
de la demandada conforme el artículo 292 del CGP. 
 

4. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210064900  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. AGREGAR y PONER en conocimiento la respuesta emitida por SERVICIOS 
INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS - SIA, quien informó: 
 

 
2. ORDENAR que por secretaría se oficie a SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ SAS – SIA informando que debe entregar y dejar a disposición 
de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., el vehículo 
capturado.   
 
La parte actora retire el original del oficio y tramítelo como corresponda.  
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener  atención  personalizada,  conectándose  a  través  de  la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210067300  
 
Visto  el  escrito  que  antecede  y  en  virtud  del  estado  procesal, el  Despacho 

DISPONE:  

1. RECONOCER personería al abogado FELIX RODRIGO CHÁVARRO 
BRIJALDO como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido obrante en el expediente digital. 
 

2. TENER por  revocados  todos  y  cada  uno  de  los  poderes  concedidos 
anteriormente por la activa dentro del presente asunto. 
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 18 
de agosto del 2021 y requerido en auto del 27 de enero del 2022, esto es, 
realice la notificación a la demandada OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ PEÑA en la 
forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 
292 del CGP y en la dirección allí indicada. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210072500  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. DEJAR sin valor ni efecto el numeral 2º del auto de fecha 17 de febrero 2021, 
por cuanto la parte activa había previamente aportado la notificación por aviso 
remitida a la demandada. 
 

2. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida (aviso) a la demandada 
MARÍA IDALI LARA DEAZA, toda vez que el extremo activo informó 
erróneamente una dirección electrónica y fisca de este despacho, por cuanto 
indicó: j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co y carrera 3 No. 3 - 89, lo que 
podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva y los 
derechos de defensa y contradicción de esta.  

 
Tenga en cuenta el aviso de interés fijado en el micro sitio del despacho donde 
se indican los canales de atención:  

                            
 

3. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal de la demandada conforme lo reglado en el artículo 8º del Decreto 
806 del 2020 y/o el artículo 292 del CGP, teniendo en cuenta las 
precisiones anotadas. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210072700  
 
Visto el escrito que precede seria del caso analizar las notificaciones remitidas a la 

parte demandada. Sin embargo, en virtud a que los autos contrarios a derecho no atan 

ni al juez ni a las partes, el Despacho DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 28 de octubre del 2021, eliminando el nombre 
repetido de la demandada BLANCA CECILIA FERNÁNDEZ CORTÉS así:  

 
1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO por 

OBLIGACIÓN DE HACER a favor de LUZ ANDREA QUIJANO SÁNCHEZ en 
contra de MARTHA ISABEL FERNÁNDEZ CORTÉS, HERNANDO 
FERNÁNDEZ CORTÉS, LUZ MARINA FERNÁNDEZ CORTÉS, BLANCA 
CECILIA FERNÁNDEZ CORTÉS, LUZ ESPERANZA FERNÁNDEZ CORTÉS, 
JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ CORTÉS, NERI RAQUEL FERNÁNDEZ 
CORTÉS y NANCY FERNÁNDEZ CORTÉS, y no como allí se indicó 

 

En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la parte demandada junto 
con el auto admisorio y el auto de fecha 25 de noviembre del 2021 que corrigió el 
primero. 
 

3. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210073600  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte actora que, en el término de ejecutoria de la presente 
providencia, y previo a tener en cuenta la notificación efectuada a la dirección 
electrónica del demandado, acredite el envío o cotejo de la totalidad de los 
documentos que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que en el 
correo enviado únicamente se hizo alusión a los documentos, pero no se 
ven cuales fueron enviados o adjuntados. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior 
so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 
Tenga en cuenta que dentro del sistema de utiliza el despacho NO ES 
POSIBLE REALIZAR LA ACCIÓN QUE USTED EXPLICA, por ello se le 
requiere para que aporte los anexos.   
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210077400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la Servicios   Integrales   para   la   Movilidad   –   
SIM, en la que señala:  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210077400  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 21 
de octubre del 2021, esto es, realice la notificación a los demandados NIDIA 
INÉS CANO QUEVEDO y EDUARDO JULIAN SANTOS NEUQUE en la forma 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del 
CGP y en la dirección allí indicada. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210077700  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento de la activa la 
comunicación proveniente de la SERVICIOS   INTEGRALES   PARA   LA   
MOVILIDAD   –   SIM, en la que señala:  

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210077700  
 

En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 5º del auto que libró mandamiento de pago el día 21 
de octubre del 2021, esto es, realice la notificación al demandado WILSON 
FERNANDO FORERO CEDIEL en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 

  
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210080500  
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto. De existir embargo de remanentes, póngase a 
disposición como corresponda.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  

 

4. ORDENAR a la parte actora, entregar a la parte demandada los documentos 
que sirvieron como base a la presente ejecución.  

 

5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210086100  
 

Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 

1. DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  
 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas con 
ocasión al presente asunto.  
 
2.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirar el documento original antes ordenado y proceder a su respectivo 
trámite.  

 
3. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos por parte de este 

Juzgado, como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
En todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto.  
 

4. INFORMAR que a la fecha de la providencia no hay petición de remanentes 
dentro del presente asunto. 

 
5. NOTIFICAR esta decisión a las partes por estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial en el sitio autorizado para este despacho.  
 

6. SIN CONDENA EN COSTAS  
 

7. ARCHIVAR el expediente, descárguese de la actividad de este Juzgado para 
efectos de la estadística dejándose las constancias de rigor (Artículo 122 
C.G.P.) 
 

8. ADVERTIR a la interesada que podrá conocer las piezas procesales que 
requiera u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda 
virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210087100  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio de fecha 4 de noviembre del 
2021, esto es, realizar la notificación del demandado en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
Estatuto Procesal Vigente). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210087200  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de noviembre del 2021, esto es, 
realizar la notificación del demandado en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de decretar 
la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del Estatuto 
Procesal Vigente). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 25269400300120210087300 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
POPULAR, el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210087900  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. REQUERIR a la parte interesada para que dentro del término de treinta (30)  
días  contados  a  partir  de  la notificación de  este proveído, proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio de fecha 21 de octubre del 2021, 
esto es, realizar la notificación de la demandada en la forma prevista en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP, so pena 
de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito (artículo 317 del 
Estatuto Procesal Vigente). 
 

2. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210089800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. ESTAR A LO RESUELTO, el apoderado de la parte activa, en el numeral 2º de 
la providencia de fecha 25 de noviembre del 2021 y en el 1º del auto de fecha 
13 de enero del 2022, por cuanto el embargo y secuestro es improcedente en 
esta clase de proceso y la demandada no es la propietaria del vehículo 
indicado.   
 

2. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que esté atento a las 
actuaciones del despacho y evite remitir memoriales que congestionan el 
despacho.  
 

3. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 4º del auto del día 28 de octubre del 2021, esto es, 
realice la notificación personal a la demandada ANA MERCEDES ZABALA. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210089900 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. OFICIAR a los dos JUZGADO CIVILES DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ para 
que se sirvan  convertir  a  órdenes  de  este Despacho judicial los títulos que 
se encuentren consignados para el proceso de  la  referencia,  debido a que el 
consignante por error humano los radicó a órdenes de esa dependencia, 
cuando debieron ser puestos a órdenes de este Juzgado. Infórmese  datos  de  
identificación  de  todas  las partes y el número de radicación completo. 
Secretaría proceda de conformidad y remítase de manera directa el oficio.  
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210090700 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. INFORMAR a la parte interesada que el demandado se encuentra debidamente 
notificado conforme se indicó en el auto de fecha 10 de febrero del 2022, por lo 
que no es necesario atender los memoriales allegados el día 11 y 15 de febrero 
del 2022.  
 

2. DECRETAR la suspensión del proceso de la referencia por el término de tres 
(3) meses desde el día 18 de febrero del 2022, según lo solicitado por las partes 
en el memorial allegado en esa fecha, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso. 
  

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210094800 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
DAVIVIENDA, el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 675ccc6aa1053f381fb3230aaf592ef193f79118186041efa704bc4528090cdf

Documento generado en 24/02/2022 07:59:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210095500 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación personal efectuada al demandado 
EDILBERTO TIBADUIZA VALENCIA., toda vez que el extremo activo indicó 
erróneamente desde cuándo se tiene por notificado (“el día siguiente al recibo 
de esta comunicación”), siendo lo correcto indicar que esta notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, los cuales empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación, según el artículo 8 del Decreto 806 del 
2020.  
 
Igualmente, informó erróneamente una dirección física de este despacho, lo 
que podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva 
y los derechos de defensa y contradicción de esta. Tenga en cuenta que la 
dirección es la que se menciona en la parte superior del auto.  
 
También debe acreditar el envío o cotejo de la TOTALIDAD de los documentos 
que corresponden al traslado de la demanda. Nótese que faltan algunos 
documentos allegados con la demanda. Para ello, tenga en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dispuso “Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, lo anterior 
so pena de no tener en cuenta la notificación allegada al plenario. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado conforme lo reglado en el artículo del Decreto 806 del 
2020. Cabe recordar que el respectivo certificado de la empresa de servicio 
postal o correo electrónico debe indicar que el iniciador recepcionó acuse de 
recibido o que el mensaje remitido arribó al correo del destinatario, en qué fecha 
lo hizo y/o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje de datos (Sentencia C-420de 2020). 

 
3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 

u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210096800  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío del citatorio efectuado al demandado 
WILLIAM ENRIQUE ARÉVALO ESQUIVEL con RESULTADO POSITIVO, 
enviado a la Carrera 2 # 19 B - 41 Facatativá  
 

2. EXHORTAR a la activa para que adelante el trámite de la notificación por aviso 
al demandado conforme el artículo 292 del CGP. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210096800  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
1. ORDENAR a secretaría dar inmediato cumplimiento al numeral 1º del auto de 

fecha 11 de noviembre del 2021, esto es, oficiar a las entidades bancarias 
indicadas informando el embargo decretado  

 
1.1. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite.  

 
2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requieran 

u obtener atención personalizada, conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: 25269400300120210097600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
POPULAR, el cual informó: 
 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210097600 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. NO TENER en cuenta la notificación (citatorio) enviado a la demandada MARÍA 
CRISTINA ROMERO DE BARRAGAN, por cuanto se remitió a otra dirección 
diferente a la indicada en la demanda, esto es, la carrera 6 # 2 C- 96 (sin la 
letra E) apto 302, bloque 8 de Facatativá.  
 
Además, el extremo activo informó erróneamente una dirección física de este 
despacho, lo que podría conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso 
de la pasiva y los derechos de defensa y contradicción de esta. Para ello, tenga 
en cuenta la dirección visible en la parte superior de esta providencia.   
 

2. PREVIO a ordenar el emplazamiento elevado por la activa se le requiere para 
que proceda a efectuar la notificación de la demandada a la dirección antes 
indicada.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210100700  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado JOSÉ 

JOAQUÍN OLAYA SALAMANCA, como quiera que constituyó apoderado 
judicial para su representación en el asunto de marras. 
 

2. RECONOCER personería jurídica al abogado MAURICIO GUTIÉRREZ ROJAS   
para actuar en representación del demandado JOSÉ JOAQUÍN OLAYA 
SALAMANCA en los términos y para los efectos del poder que antecede.  
 

3. ADVERTIR que el término de traslado de la demanda correrá a partir de la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, con arreglo a lo 
señalado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. pudiendo ampliar y/o ratificar 
su contestación.  
 
En todo caso, el escrito allegado por el apoderado será tenido en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 
 

4. ADVERTIR a los interesados que podrán conocer las piezas procesales que 
requieran u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210102100  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. NO TENER EN CUENTA la notificación remitida (citatorio) al demandado 
CARLOS FRANCISCO PRIETO AMORTEGUI, toda vez que el extremo activo 
informó erróneamente una dirección física de este despacho, lo que podría 
conllevar a la flagrante vulneración del debido proceso de la pasiva y los 
derechos de defensa y contradicción de esta.  
 
Tenga en cuenta el aviso de interés fijado en el micro sitio del despacho donde 
se indican los canales de atención:  

                            
 
Además, informó que cuenta con 10 días para ir al juzgado a notificarse, siendo 
lo correcto indicar que tiene 5 días por cuanto la notificación fue entregada en el 
mismo municipio.    
   

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210106100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta emitida por el BANCO 
POPULAR, el cual informó: 

 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210106900  
 
Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. REQUERIR a la parte interesada para que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 6º del auto que libró mandamiento de pago el día 9 de 
diciembre del 2021, esto es, realice la notificación al demandado RENÉ 
ALEXANDER ROBLES CONTRERAS en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

2. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210107100 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. AGREGAR al expediente el envío de la notificación personal enviado al 
demandado MAURICIO ARIAS LÓPEZ a la dirección electrónica con 
RESULTADO NEGATIVO, el cual indicó “LA ENTREGA FALLÓ”. 
 

2. EXHORTAR a la parte activa para que adelante el trámite de la notificación 
personal del demandado a las direcciones físicas, acorde con el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 y/o los artículos 291 y 292 del CGP.  
 
Para ello, tenga en cuenta la nueva dirección de este despacho judicial la 
cual esta visible en la parte superior de este auto. Así mismo, elimine los 
números telefónicos del despacho, toda vez que esos están sin 
funcionamiento.  
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120210109500  
 
En virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de fecha 27 de enero del 2022, así:  
 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
“COLSUBSIDIO” en contra de BLANCA ELVIRA MOLINA PULIDO y 
no como allí se indicó. 

 
En todo lo demás el auto permanecerá incólume, ello de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 de Código General del Proceso. 

2. NOTIFICAR el presente proveído de forma personal a la demandada junto con 
el auto que libró mandamiento de pago. 
 

3. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que requiera 
u obtener atención personalizada conectándose a través de la baranda virtual 
habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí dispuestos 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220003400  
 

Visto el escrito que precede y en virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

1. ACEPTAR la   caución   prestada   por   la   activa   allegada   al   expediente 
electrónico. 
 

2. DECRETAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula del 
inmueble identificado con N° 156 - 127126, denunciado por la activa como 
propiedad del demandado JUAN PABLO RUBIANO, de conformidad con  lo  
previsto  en  el  literal  b  del  numeral  1°  del  artículo  590  del  Código General 
del Proceso. 
 
2.1. ORDENAR que por Secretaría se realice el oficio dirigido a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, para lo  de  su  
competencia.  

 
2.2. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá programar cita para 
retirarlo en original y proceder a su respectivo trámite. Además, debe 
estar presto para pagar los emolumentos necesarios. 

 
3. ADVERTIR a la parte interesada que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los horarios allí 
dispuestos. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
cpr 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220005000 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 
CUANTÍA a favor de DISEÑOS Y SERVICIOS EN METAL Y MADERA S.A.S. 
-DYSMMA S.A.S. en contra de INVERSIONES ELLA Y EL S.A.S.  por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
Por la factura de venta No. FVE 33  

 

1.1. $23.513.381,oo M/Cte., correspondientes al capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 15 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

Por la factura de venta No. FVE 131 

 

1.3. $21.249.718,oo M/Cte., correspondientes al capital.  
 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 10 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

6. RECONOCER personería al abogado PEDRO ANTONIO TORRES 
CASTELLANOS para actuar en representación de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del endoso en procuración allegado.   

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220005400 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, DISPONE: 

1. ADMITIR la demanda de ÚNICA INSTANCIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por BLANCA TULIA ULLOA DE GUTIÉRREZ en 
contra de BRIGUITTE TATIANA CHALA GÓMEZ.  
 

2. TRAMITAR la demanda por el proceso VERBAL SUMARIO conforme a lo 
previsto en los artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, y 
demás preceptos compatibles con dicho procedimiento, respetando las reglas 
establecidas en el artículo 384 ibídem.  

 
3. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 
 
4. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

5. RECONOCER personería al abogado CÉSAR FERNANDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ para actuar en representación de la demandante en los términos y 
para los efectos del poder otorgado.  

 
 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220005500 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de FIANZAS DE COLOMBIA S.A. en contra de NEIDER 
STIVEN SERRATO TRIANA y NORBEY MURCIA RÍOS por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Por el contrato de arrendamiento del bien inmueble ubicado en la Carrera 15 

No. 3 A 27 lote 1 Mz F Piso de Facatativá, suscrito el 17 de julio de 2017.  

 

1.1. $4.475.997,oo M/Cte., correspondientes a los cánones de arrendamiento 
causados y no pagados en los meses de junio a diciembre de 2020, enero y 
quince días del mes de febrero de 2021.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada canon de 
arrendamiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

6. RECONOCER personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA 
para actuar en representación de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder otorgado.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220006100 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 

la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220007100 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 

la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220008200 
 

Visto el silencio de la parte actora y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado. 

 
2. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como quiera que 

la demanda fue presentada de manera electrónica. En todo caso Secretaría 
deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

3. DESCARGAR el proceso de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, dejándose las constancias respectivas. - Artículo 122 del 
Código General del Proceso. 
 

 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220010200 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA en 
contra de JUAN DE DIOS MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré No. 33968  

 

1.1. $142.067,oo M/Cte., correspondiente a capital de las cuotas causadas y no 
pagadas en los meses de diciembre de 2020 a enero de 2022.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota causada y no 
pagada y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3. $3.757.931,oo M/cte., correspondiente al capital acelerado.  
 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 01 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

1.5. $1.233.693,oo M/cte., por concepto de seguro de vida que se cause entre la 
cuota 16 a 108.  

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

6. TENER en cuenta que en las presentes diligencias, actúa DIANA 
ALEXANDRA MELO en calidad de representante legal de la parte 
demandante.    

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220010300 
 
Visto el escrito que precede, reunidas las exigencias del artículo 82 y 468 del 

Código General del Proceso, y toda vez  que el título presentado como base de la 

acción presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, 

el juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra LENIN CÉSAR HERRERA DÍAZ y VIVIANA ANDREA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 
Por el Pagaré Nº 05700478200002913 
 

1.1. 142455,7218 UVR que al 15 de febrero de 2022 equivalen a la suma de 
$41.515.657,32 m/cte., correspondientes al capital acelerado de la 
obligación. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre dicho capital liquidados a la tasa del 
15.75% E.A. sin que pueda superar la tasa máxima legal permitida fijada 
por la Superfinanciera, desde la fecha de la presentación de la demanda 
esto es, 15 de febrero de 2022 y hasta que se verifique su pago total. 

 
Capital vencido: 
 

1.3. 1997,3444 UVR que al 15 de febrero de 2022 equivalen a la suma de 
$582.083,08 m/cte., correspondientes a las cuotas vencidas y no 
pagadas en los meses de junio de 2021 a enero de 2022.  
 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas 
vencidas dejadas de pagar a la tasa del 15.75% E.A. sin que pueda 
superar la tasa máxima legal permitida fijada por la Superfinanciera, 
desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota causada 
y no pagada y hasta que se verifique su pago total. 

 

1.5. $2.397.792,45 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados con 
las cuotas no pagadas en los meses de junio de 2021 a enero de 2022. 

 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. DECRETAR el embargo del inmueble hipotecado distinguido con el 

número de  matrícula inmobiliaria 156-82472 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

4. OFICIAR por Secretaría a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá, para lo de su competencia. Impóngase al interesado la carga del 
trámite del citado oficio, para lo cual deberá proceder con su retiro en la sede 
física del Juzgado atendiendo los horarios de atención presencial habilitados 
por este Despacho. 

 

5. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 
título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

6. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

7. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

8. RECONOCER personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 
actuar en representación de la demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  

 

 NOTIFIQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 25269400300120220010400 
 
Reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, y toda vez 

que el título presentado como base de la acción presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 422 Ibídem, el Juzgado, DISPONE: 

 

1. LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de ANDRÉS 
DAVID DÍAZ LEÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por el pagaré sin número con fecha de vencimiento 02 de febrero de 2022.   

 

1.1. $27.701.780,34 M/Cte., correspondiente a capital.  
 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida fijada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 03 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

1.3. $1.471.471,67 M/cte., por concepto de intereses corrientes.   
 

1.4. $31.089,13 M/cte., por concepto de intereses moratorios.   
 
2. Sobre COSTAS procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
3. EXHORTAR a la parte demandante para que en su condición de tenedor del 

título valor objeto de este proceso, procure su conservación y se abstenga 
de ponerlo a circular, así mismo, aporte físicamente el original del precitado 
título cuando el despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 

 

4. ORDENAR a la parte ejecutada pagar las obligaciones referidas dentro del 
término de cinco (5) días, con la advertencia que cuenta con diez (10) días 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 

 

5. NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 

6. RECONOCER personería a COBRO ACTIVO S.A.S. para actuar en 
representación de la demandante, quien a su vez, actúa a través del abogado 
JULIAN ZÁRATE GÓMEZ. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Ng 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85


JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
Carrera 3 N° 6 – 89 Piso 2 

jcmpalfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref: 25269400300120200066700 

Se procede a practicar la liquidación de costas en el presente proceso, según lo 
ordenado por el Despacho en auto que precede: 
 

DESCRIPCIÒN  FOLIOS VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO Doc. 11 $ 1.722.000,00 

NOTIFICACIONES  $ 0,00 

POLIZA JUDICIAL  $ 0,00 

PAGO HONORARIOS SECUESTRE   $ 0,00 

PUBLICACIONES REMATE   $ 0,00 

INSCRIPCIÒN MEDIDA CAUTELAR  $ 0,00 

HONORARIOS PERITO   $ 0,00 

OTROS   $ 0,00 

TOTAL   $ 1.722.000,00 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 24 de febrero de 2022, ingresa el proceso al 
Despacho con la presente liquidación de costas, para proveer, 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
SECRETARIA 

 
Facatativá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref: 25269400300120200066700 

Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría, el Despacho DISPONE: 

1. APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la secretaria del 
despacho, como quiera que se encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia en el estado electrónico, se 
sirva aportar la liquidación de crédito en los términos dispuestos en auto del 
21 de octubre de 2021, so pena de dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito -Art. 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
Cpr     

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FACATATIVÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 007 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85 
 

Hoy 25 de febrero de 2022, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANGIE JULIETH MEDINA AYALA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-civil-municipal-de-facatativa/85
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